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AVISO DE REMATE. El 1º Juzgado de Letras La 
Serena, ubicado en Rengifo Nº 240, rematará 
el 8 de abril de 2026, a las 10:00 hrs., vivienda 
número cinco ubicada en calle Ángel Camacho Ve-
lásquez Nº 530-5 “Condominio Las Veletas”, ubicado 
en Loteo Dunas de San Pedro II, II Etapa. Se com-
prende derecho de uso y goce del estacionamiento, 
y todos los derechos de dominio, uso y goce que 
le corresponden según Ley 19.537 y al Reglamen-
to de Copropiedad. Inscrito a fojas 4400 Nº 3031 
del Registro de Propiedad del CBR de La Serena del 
año 2021. Rol de avalúo Nº 4101-682, comuna de 
La Serena. Mínimo para la subasta $52.232.084. Ga-
rantía: Los interesados deberán presentar vale vista 
del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal 
equivalente al 10% del mínimo, esto es $5.223.208. 
Demás condiciones autos “BANCO DEL ESTADO con 
ROJAS”, Rol C-2626-2025, del tribunal citado. Secre-
taria (s) Natalia Inés Tapia Araya. 30.

EXTRACTO REMATE. En causa Rol Nº C-852-
2025, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con ALVARO RICARDO GODOI ARAYA”, se-
guida ante el Primer Juzgado de Letras de Coquim-
bo, ubicado en Santiago Trigo Nº 511, Coquimbo, se 
designó día 20 de ABRIL del año 2026, a las 12:00 
horas, objeto llevar a efecto remate (presencial) del 
inmueble perteneciente al demandado, inmueble 
ubicado en CALLE DR. RAMON GORROÑO LEON Nº 
3066, QUE CORRESPONDE AL SITIO Nº 497 DE LA 
MANZANA 15, DEL CONJUNTO HABITACIONAL DE-
NOMINADO ALTOS DE MIRADOR, ETAPA I, DE LA 
COMUNA DE COQUIMBO inscrita a fojas 10.884 Nº 
5.847 del Registro de Propiedad de 2.014 del Con-
servador de Bienes Raíces de COQUIMBO, Rol de 
Avalúo 5021-497. Mínimo de la subasta será la suma 
de $38.621.799.- consistente en el avalúo fiscal co-
rrespondiente al semestre en curso, precio que se 
pagará íntegramente y al contado dentro de los cinco 
días siguientes al de la fecha de la subasta mediante 
consignación en cuenta corriente del tribunal y a su 
orden. La garantía (10% del mínimo) que deberán 
rendir los postores, sólo podrá ser rendida mediante 
depósito judicial o cupón de pago del Banco del Es-
tado en la cuenta corriente del Tribunal (no tr++ans-
ferencia electrónica), Los interesados deberán acom-
pañar comprobante de haber consignado garantía 
suficiente para participar de la subasta, conforme lo 
ya indicado, al correo electrónico jlcoquimbo1@pjud.
cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha 
fijada para el remate, a fin de coordinar su participa-
ción. Asimismo, será requisito para su participación 
que dispongan de clave única (para efectos de po-
sible suscripción de acta). Demás antecedentes en 
carpeta digital. Autoriza Secretaria Subrogante Rocío 
Elena Tabilo Barahona. 30.

EXTRACTO: REMATE PRIMER Juzgado de Le-
tras de Quillota. en causa rol C-1849-2023. 
caratulado “Banco del Estado de Chile con Paz”, 
se fijó fecha de subasta para el día 10 de abril de 
2026 a las 11:00 horas, la cual se realizará mediante 
video conferencia en plataforma Zoom. respecto a la 
propiedad raíz que corresponde al inmueble urbano 
con todo lo edificado y plantado, ubicado en calle 
doce Nº 1949, de la ciudad y comuna de Quillota, 
que corresponde al lote Nº 34 H de la Manzana 43 
del Conjunto Habitacional denominado “El Sendero 
IV etapa”; inscrito a fojas 2822 Nº 2393 del Regis-
tro de Propiedad del año 2006 del Conservador de 
Bienes Raíces de Quillota. de propiedad de Eduar-
do Alejandro Paz Spiess. Mínimo para la postura 
$54.748.711.-, que corresponde a la tasación fiscal 
del bien embargado del primer semestre de 2026. 
El precio total de la adjudicación, deberá ser paga-

do al contado, mediante Cupón de pago en Banco 
Estado o depósito en la cuenta corriente bancada 
del Tribunal, a más tardar dentro del tercer día há-
bil contado desde la fecha del remate. Todo postor, 
excepto el banco ejecutante (quien tomará parte en 
la subasta como postor con cargo sus créditos). para 
tomar parte en el remate deberá rendir caución por 
un valor equivalente al 10% del mínimo fijado para 
las posturas. En cuanto a esta garantía. y de con-
formidad a lo dispuesto en “Acta 263- 2021”. esta 
ha de llevarse a efecto a través de Cupón de Pago 
en Banco Estado o depósito judicial efectuado en la 
cuenta corriente del Tribunal. realizada a más tardar 
a las 12:00 horas del segundo día hábil anterior a la 
fecha de la subasta, entendiéndose para estos efec-
tos que los días sábados no constituyen días hábiles. 
A fin de dar cuenta al tribunal de la caución, el postor 
deberá postular al remate únicamente a través de la 
Oficina Judicial Virtual, ingresando con su clave única 
del Estado, llenando completamente el formulario de 
postulación disponible en dicha plataforma, siendo el 
correo indicado en dicho formulario como único me-
dio a través del cual se enviará el link para ingresar 
al remate. todo a más tardar a las 14:00 horas del 
segundo día hábil anterior a la fecha indicada para 
la celebración del remate, entendiéndose para estos 
efectos que los días sábados no constituyen días há-
biles. En relación al comprobante de dicha garantía, 
este ha de ser subido al momento de postular como 
postor al remate del modo señalado precedente-
mente, conjuntamente con su cédula de identidad y 
demás antecedentes que se estimen necesarios. en 
un mismo archivo. La realización de la subasta ha de 
llevarse a efecto íntegramente por medio de video-
conferencia. motivo por el cual, para efectos de su 
desarrollo, todos los postores han de contar con un 
dispositivo electrónico con cámara, micrófono y apli-
cación Zoom. En cuanto al Acta de Remate, y ante 
su eventual suscripción por parte de los postores que 
participan en la subasta, esta se llevará a efecto por 
medio de vías digitales. por lo cual resulta indispen-
sable que para ello cuenten con su Clave Única del 
Estado activa. El subastador estará obligado a desig-
nar domicilio dentro del radio urbano de la ciudad 
en que funciona el Tribunal de US. al momento del 
remate, bajo apercibimiento de notificársele por el 
estado diario todas las providencias que se dicten en 
el juicio. Demás antecedentes y bases de la subasta 
en la Secretar a del Tribunal. 30.

EXTRACTO REMATE. En causa Rol Nº C-2880-
2023, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con CLAUDIA DANIELA CAREN SAAVEDRA 
CHEPILLO”, seguida ante el Primer Juzgado de Le-
tras de Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo Nº 511, 
Coquimbo, se designó día 20 de ABRIL del año 2026, 
a las 10:30 horas, objeto llevar a efecto remate (pre-
sencial) del inmueble perteneciente al demandado, 
inmueble ubicado en CALLE HUMBERTO CORTÉS 
Nº 2.185, QUE CORRESPONDE AL SITIO Nº 10 DE 
LA MANZANA 4, DEL LOTEO NOVA HACIENDA VII, 
ETAPA SIETE C, DE LA COMUNA DE COQUIMBO ins-
crita a fojas 3.222 Nº 1.560 del Registro de Propie-
dad de 2.019 del Conservador de Bienes Raíces de 
COQUIMBO, Rol de Avalúo 4134-42. Mínimo de la 
subasta será la suma de $64.634.628.- consistente 
en el avalúo fiscal correspondiente al semestre en 
curso, precio que se pagará íntegramente y al conta-
do dentro de los cinco días siguientes al de la fecha 
de la subasta mediante consignación en cuenta co-
rriente del tribunal y a su orden. La garantía (10% 
del mínimo) que deberán rendir los postores, sólo 
podrá ser rendida mediante depósito judicial o cupón 
de pago del Banco del Estado en la cuenta corriente 
del Tribunal (no transferencia electrónica), Los inte-
resados deberán acompañar comprobante de haber 
consignado garantía suficiente para participar de la 
subasta, conforme lo ya indicado, al correo electró-
nico jlcoquimbo1@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del 

día anterior a la fecha fijada para el remate, a fin de 
coordinar su participación. Asimismo, será requisito 
para su participación que dispongan de clave única 
(para efectos de posible suscripción de acta). Demás 
antecedentes en carpeta digital. Autoriza Secretaria 
Subrogante Rocío Elena Tabilo Barahona. 30.

1º Juzgado de Letras de Copiapó. Por resolu-
ción del Primer Juzgado de letras de Copiapó 
de fecha 13 de febrero de 2026, dictada en causa 
Rol C-3105-2023, caratulada “Banco del Estado de 
Chile con Fritis”, sobre juicio ejecutivo, se rematará 
el día 23 de abril de 2026 a las 12:00 horas en el 
recinto del tribunal, el inmueble ubicado en calle El 
Trapiche Nº 1581, que corresponde al Sitio Nº 10 
de la Manzana A, Villa El Tambo, Copiapó, inscrito a 
nombre del ejecutado Juan Eduardo Fritis Fernández 
a fojas 5542 Nº 2568 del Registro de Propiedad del 
año 1990 del Conservador de Bienes Rafees de Co-
piapó. Mínimo de posturas la suma de $18.644.951 
que corresponde a la tasación fiscal al 1º semestre 
de 2026 del Rol 02500-00015. Postores deberán pre-
sentar vale vista a la orden del Tribunal por el valor 
equivalente al 10% del mínimo fijado. El precio del 
remate se deberá consignar mediante depósito en 
la cuenta corriente del tribunal dentro de quinto día 
hábil do realizada la subasta. Bases y demás ante-
cedentes accediendo a la carpeta digital a través del 
portal de internet del Poder Judicial https://www.
pjud.cl. El Secretario (S). 30.

Remate. PRIMER JUZGADO CIVIL RANCA-
GUA, Lastarria 410, quinto piso, Rancagua. rol 
C-7345-2024, “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
MATELUNA RIVERA”, día 10 abril 2026, 11:30 ho-
ras, rematará inmueble: CALLE LUISA MUÑOZ 843, 
LOTE 29 MANZANA B, CONJUNTO HABITACIONAL 
VILLA LOS TORUNOS GRANEROS TRES, SEGUNDA 
ETAPA, COMUNA GRANEROS, inscrito fojas 4750 
número 3774 año 2025 Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces Graneros. Mínimo: $31.694.718. 
Interesados presentar vale vista bancario a la orden 
del Tribunal, por 10% del mínimo. Precio se pagará 
contado dentro de 5 días hábiles. Demás bases y 
antecedentes, consultarlas en https://oficinajudicial-
virtual.pjud.cl. La Secretaria. 30.

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL DE VALPA-
RAISO, CAUSA ROL C-232-2007,, Pagare, co-
bro de (C 07), BANCO DEL ESTADO con CARDENAS 
MEDINA IVAN EDUARDO, fijó audiencia del día 17 
de abril de 2026 a las 11:00 horas, para subastar 
propiedad ubicada en la comuna Renca, Pasaje Inte-
rior La Boza número 6986 del Conjunto Habitacional 
Casas de Lo Boza etapa segunda, que corresponde 
al sitio o lote número 15 de la manzana o sector F 
del plano de loteo respectivo, inscrito a fojas 66184 
número 67418 en el Registro de Propiedad del año 
2003 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 
MINIMO SUBASTA $35.276.058.- La subasta se rea-
lizará por video-conferencia, mediante la plataforma 
Zoom. Todo postor excepto ejecutante, deberá rendir 
caución diez por ciento del mínimo. Las garantías de-
ben ser constituidas, a través de vale vista a la orden 
del tribunal, depósito judicial en la cuenta corriente 
del tribunal o cupón de pago en Banco estado. La 
constitución de garantías, deberán ser informadas 
por postor interesado, a más tardar a Iasl2 horas del 
día hábil anterior a la fecha de la subasta por correo 
electrónico a jcl_valparaiso_remates@pjud.cl; con su 
individualización, rol de la causa, correo electrónico 
y número de teléfono. Precio se pagará al contado 
mediante depósito en cuenta corriente del Tribunal 
en el acto del remate o bien, dentro de quinto día 
hábil contado desde la fecha del remate. Propiedad 
se subasta como especie o cuerpo cierto, en estado 
a la fecha del remate. Escritura adjudicación debe 
suscribirse dentro plazo de 30 días hábiles contados 
desde la fecha en que se declare pagado el precio del 
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remate. Todos los gastos, impuestos señalados en 
bases, de cargo exclusivo subastador quien debe fijar 
domicilio urbano en acta de la subasta. Demás ante-
cedentes en Secretaría del tribunal. Secretaria. 31.

REMATE Tercer Juzgado de Letras de Iquique, 
en autos sobre juicio ejecutivo de desposeí 
miento, caratulados “Banco del Estado de Chile con 
Grupo Inmobiliario Isimar Spa”, Rol C-1913-2023, se 
ordenó el remate del Departamento Nº 605 situado 
en el sexto piso, la Bodega Nº 57, ubicada en el pri-
mer piso y el Estacionamiento Nº 141, emplazado en 
la planta nivel uno. todos de la Torre Sur, Segunda 
Etapa del Condominio Oceánica, ubicado en Avenida 
Padre Hurtado Nº 2369 de la comuna y ciudad de 
Iquique. El dominio se encuentra inscrito a nombre 
de la sociedad tercera poseedora a Fojas 1297, Nº 
1579.del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Ra ices de Iquique correspondiente al año 
2022. Subasta a realizarse el día 09 de abril de 2026, 
a las 12:30 horas, vía plataforma ZOOM, a través 
del link: https://zoom.us/j/8750262615, conforme a 
Acta Nº 13-2021 de la Excelentísima Corte Suprema, 
postores deberán contar con Clave Única del Estado. 
El mínimo para posturas será la suma de 3.700 Uni-
dades de Fomento, cuya conversión a peso chileno 
será calculada al valor de la Unidad de Fomento al 
día de la subasta. Postores deberán acreditar garan-
tía del 10% del mínimo mediante vale vista tomado 
en cualquier entidad bancaria del territorio nacional, 
a nombre del Tercer Juzgado de Letras en lo Civil 
de Iquique. RUT 60.302.007-3, cuenta corriente 
1.300.102.766, el que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Tribunal, a más tardar el día hábil an-
terior al de la subasta, entre las 09:00 y 12:00 horas. 
Mayores antecedentes en www.pjud.cl y/o Tribunal. 
El Secretario. 31.

4º juzgado Civil Valparaíso. Prat 779, piso 
7. “Banco Estado con Sanhueza”, Rol C-273-
2021. pagaré, rematará 16/04/2026, 11:30 ho-
ras, inmueble consistente en el lote y casa Nº 65 
ubicada en pasaje Niza Nº 59, Conjunto Faldeos 
de Curauma II, Placilla de Peñuelas. Rol de avaluó 
9544-21, comuna de Valparaíso, individualizado en 
el plano de loteo agregado bajo el Nº 90 al Registro 
de Documentos de 2007, inscrito a fojas 601v núme-
ro 980 del Registro de Propiedad del año 2011 del 
Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso. Mínimo 
$62.654.649. Precio pagadero contado dentro quinto 
día hábil siguiente remate mediante cupón de pago 
Banco Estado, depósito judicial cuenta corriente tri-
bunal, o cualquier otro medio habilitado por Poder 
Judicial que ordene el tribunal, interesados rendir 
caución 10% mínimo, en cuenta corriente tribunal, 
mediante depósito judicial o cupón de pago. El com-
probante de consignación de la caución debe ser 
acompañado en forma digital y legible con 48 horas 
hábiles de antelación a la audiencia de remate, en la 
forma establecida en el artículo 6 del acta 263-2021. 
esto es. a través del módulo especialmente estable-
cido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, indicando 
además la individualización del postor (con nombre. 
RUT. profesión u oficio, domicilio), si participará con 
el fin de adjudicarse para sí o para un tercero (indivi-
dualizando a dicho tercero) indicando el rol de la pre-
sente causa, correo electrónico y un número telefó-
nico de contacto. El remate será realizado mediante 
video conferencia, a través de plataforma zoom link 
https://zoom.us/j/380262l329. Bases y antecedentes 
Tribunal. Secretaria (S). 31.

Remate Décimo Cuarto Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, 4º piso, fecha 09 abril 2026 a 
las 11:30 horas, rematase la propiedad ubicada en 
Avenida La Travesía número nueve mil doscientos 
veintisiete, que corresponde al sitio número treinta 
de la manzana h, del conjunto habitacional Cumbres 
Blancas, Tercera Etapa, comuna de Pudahuel, Región 
Metropolitana. Inscrito a fojas 56944 número 90599 
del registro de propiedad del Conservador De Bienes 
Raíces De Santiago del año 2007. Mínimo para co-
menzar posturas será la suma de $ 87.206.114.- pos-
turas sobre el mínimo y siguientes deberán elevarse 
al menos por la suma de $ 300.000.- o alguno de sus 
múltiplos. Remate se efectuará en forma presencial 
en dependencias del tribunal. Los interesados debe-
rán constituir garantía suficiente equivalente al 10% 
del mínimo para participar en el remate mediante 
vale vista a la orden del tribunal, susceptible de ser 

endosado al momento de la subasta. El secretario 
del tribunal o el oficial de secretaria que el designe, 
evaluara las garantías presentadas por postores para 
determinar su idoneidad para participar en audiencia 
de remate. Precio de subasta se pagará dentro de 
quinto día hábil desde la subasta, al contado median-
te deposito en cuenta corriente tribunal. El acta re-
mate se suscribirá mismo día subasta. Demás bases 
y antecedentes secretaria del tribunal Banco Estado 
De Chile Con Sgallaris González Juan Manuel, Rol 
C-3239-2024.- la secretaria. 29.

EXTRACTO REMATE. Ante el Juzgado de Le-
tras de San Vicente de T.T, en Juicio Ejecuti-
vo “BANCO ESTADO DE CHILE con TAPIA”, ROL 
C-1278-2015, Se rematará propiedad denominada 
Parcela de riego número Dos -B, resultante del pre-
dio rústico denominado “Hijuela Cuarta Peña Blanca” 
ubicada en la Comuna de Las Cabras Provincia de 
Cachapoal, Sexta Región, tiene una superficie de una 
hectárea inscrita a fojas 853 Nº 813 del Registro de 
Propiedad, del año 2008 del Conservador de Bienes 
Raíces de Peumo y cuyo deslindes particulares son: 
Norte, en 25 metros con parcela de riego número 
Dos -A; Sur, en 125 metros con parcela secano nú-
mero 1, Camino de por medio; Oriente, en ochen-
ta metros con parcela de riego número Dos -A; y 
Poniente, en ochenta metros con parcela de riego 
número Dos -A, cuyo rol de avalúo es 220-196 de la 
Comuna de Las Cabras. Remate será el 15 de abril 
de 2026, a las 12:00 horas. Respecto a la modalidad 
de la subasta se realizará en forma presencial, en de-
pendencias de este tribunal. Mínimo posturas será la 
suma de $17.134.235. El precio se pagará al contado 
dentro de 5 días contados desde la fecha de la subas-
ta mediante consignación Cuenta Corriente Tribunal. 
Los interesados en participar de la subasta deberán 
constituir la garantía mediante boleta de consigna-
ción o Vale a la Vista a la orden del Tribunal por el 
equivalente al 10% del mínimo, que se encuentre 
vigente al semestre en que se verifique el remate o 
tasación pericial, los que deberán ser entregados ma-
terialmente al Secretario del tribunal, con a lo menos 
24 horas de anticipación a la fecha fijada para la rea-
lización del remate. Demás antecedentes en carpeta 
digital. Ministro de Fe Lorenzo Antonio Bustamante 
Méndez. Secretario. 31.

BANCO
REMATE JUDICIAL. PRIMER Juzgado Civil de 
Concepción, Barros Arana 1098 piso 11, Con-
cepción, causa Rol C-2030-2025 Juicio ejecutivo 
caratulado “BANCO ITAU CHILE con BELLO”, se ha 
decretado audiencia de remate para el día 10 de abril 
de 2026 a las 10:00 horas Se rematará inmueble de 
propiedad del demandado Felipe Alonso Bello Burdi-
les, consistente en el departamento 501 que corres-
ponde al lote 8. del quinto pisa el estacionamiento 5 
que corresponde al lote 5, del segundo piso y la bo-
dega 1 que corresponde al lote 9, del piso subterrá-
neo, todos del edificio Aillantu. ubicado en calle Angol 
281. de la ciudad y comuna de Concepción. Dominio 
inscrito a nombre del ejecutado a fojas 1649 número 
1502 del arto 2020 del Conservador de Bienes Raíces 
de Concepción. Los roles de avalúo asignados son 
92-54.92-67 y 92-55, de la comuna de Concepción. 
Los antecedentes relativos a la propiedad y datos re-
lativos a la cuenta corriente del Tribunal serán publi-
cados en la página web: https://oficinajudicialvirtual.
pjud.d/mdexNphp. Mínimo posturas $125.123.954, 
caución interesados 10% mínimo ($12.512.395) di-
cha caución podrá ser, mediante: Vale vista bancario 
a nombre del Primer Juzgado Civil de Concepción, 
que deberá ser entregado en la Secretaría del Tri-
bunal a lo menos con 3 días hábiles de anticipación 
al remate El ministro de fe del tribunal certificará las 
garantías suficientes que se hayan presentado para 
participar dentro de plazo en el remate. Verificado 
lo anterior, se remitirá un correo electrónico a cada 
postor indicando el día y hora del remate y la forma 
de conectarse por videoconferencia. La subasta se 
realizará bajo la modalidad de video conferencia en 
los términos que dispone el Acta Nº 263-2021 de la 
Excma. Corte Suprema. Todos los interesados debe-
rán conectarse a la cuenta Zoom del Primer Juzgado 
Civil de Concepción, al ID que será remitido vía co-
rreo electrónico. Si algún postor justifica la carencia 

de medios tecnológicos para llevarla a efecto por 
esta vía o desconocer la forma de hacerlo, deberá 
informar al Tribunal con la antelación de a los menos 
5 días hábiles de anticipación al correo electrónico 
jc1_concepcion@pjud.cl, bajo apercibimiento de no 
poder participar en la misma, a fin de asistirlo o per-
mitirle la participación mediante la facilitación de me-
dios tecnológicos. Todo postor deberá tener activa su 
Clave única del Estado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate. Los postores 
y adjudicatarios que cumplan con lo establecido en 
la ley 21.389 y en las bases podrán participar en la 
subasta. Demás antecedentes en causa virtual. La 
secretaria (s). 31.

Extracto de Remate Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó remate 
del Departamento Nº 803, Octavo Piso, Torre A, 
La Bodega Nº 16, y el derecho a uso y goce exclu-
sivo del Estacionamiento Nº 13, Primera Etapa del 
Conjunto Habitacional Portada del Sol, comuna de 
Iquique. Dominio inscrito a fojas 98 Nº 126 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Iquique, año 2021. Mínimo: $65.538.516.- Precio 
pagadero contado dentro de tercero día. Fecha su-
basta: 13 de abril de 2026, a las 11:00 horas por 
videoconferencia a través de plataforma zoom, pos-
tores deberán ingresar a lo menos con 5 minutos de 
antelación y deberán tener activa su Clave Única del 
Estado y rendir garantía suficiente de cualquiera de 
estas dos formas: 1) Mediante entrega de vale vista 
endosable del Banco del Estado de Chile a la orden 
del Primer Juzgado de Letras de Iquique por la suma 
de dinero equivalente al 10%del mínimo, tomado a 
nombre de la persona que haga las posturas o su 
representante legal y la entrega material del docu-
mento deberá efectuarse en forma presencial, el día 
hábil anterior a la fecha fijada para el remate, con 
excepción del sábado, entre las 9:30 y las 12:30 ho-
ras. 2) A través de cupón de pago en Banco Estado, 
mediante depósito judicial en la cuenta corriente de 
este tribunal. Los cupones de pago que se efectúen, 
deberán ser acompañados al correo electrónico jl1_
iquique_remates@pjud.cl, a más tardar el día hábil 
anterior a la subastaron excepción del sábado, hasta 
las 12.30 horas, mail deberá contener individualiza-
ción, rol de la causa, correo electrónico v número te-
lefónico. Causa Rol Nº C-1526-2025, y juicio acumu-
lado causa Rol Nº C-1527-2025, “Banco Santander 
Chile con Andy Paul Bazalar Castillo”, Secretaria. 30.

EXTRACTO. En causa Rol C-3302-2024, cara-
tulada BANCO SANTANDER-CHILE S.A. / GA-
LLARDO, juicio ejecutivo, ante el Primer Juzgado 
de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo Nº 240, 
La Serena, se designó el 14 de abril de 2026, a las 
11:00 hrs, en la secretaría del Tribunal, con objeto de 
realizar el remate del LOTE 3 A-1-25-12, resultante 
de la subdivisión del Lote 3 A-1-25, resultante de la 
subdivisión del Lote 3 A, resultante de la subdivisión 
predial de la Estancia Las Ánimas Oriente, comuna de 
La Serena, singularizado en el plano agregado bajo el 
número 206 al final del Registro de Propiedad del año 
2022.- Dicho lote tiene una superficie aproximada de 
0,519500 hectáreas, y con una servidumbre de trán-
sito de 0,028423 hectáreas. Rol de avalúo 8001- 660, 
La Serena. Inmueble inscrito a fojas 9889 número 
6505 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena del año 2022. Mínimo de 
la subasta será el equivalente a la tasación fiscal del 
inmueble, es decir: $11.680.782.-, pagadero dentro 
de quinto día hábil contado desde la subasta. Intere-
sados caucionar seriedad ofertas acompañando vale 
vista a la orden del Tribunal, por al menos 10% del 
valor mínimo de la subasta. Demás antecedentes en 
el expediente digital. ALBERTO EDUARDO CODOCEO 
COLLAO SECRETARIO PJUD.31.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS 
DE COPIAPÓ, ubicado en calle Sofía Bernedo 
N°191, 1° Piso, Copiapó, en causa Rol: C-171-
2024 “BANCO SANTANDER- CHILE con ALBORNOZ 
ENCALADA, RODRIGO”, fijó 14 de abril de 2026, 
12:00 horas, remate de inmueble consistente en 
el DEPARTAMENTO Nº 75, EDIFICIO Nº1, EL USO 
Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 
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35 Y BODEGA Nº 8, CONDOMINIO PLAYA PACIFI-
CO, AVENIDA PACIFICO Nº 5.103, SECTOR AVENI-
DA DEL MAR, LA SERENA. El título de dominio se 
encuentra inscrito a fojas 2.427 número 1.862 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena, correspondiente al año 2.011. 
Mínimo subasta $122.919.242, de lo cual correspon-
de al departamento, Rol de avalúo Nº 4513-42, la 
suma de $120.380.972 y a la bodega, Rol de avalúo 
N°4513-69, la suma de $2.538.270, vigente al pri-
mer semestre del año 2026. Precio pagadero con-
tado, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la subasta, consignándolo en la cuenta corriente del 
Tribunal. Interesados deberán presentar vale vista 
orden del tribunal por el 10% precio mínimo fijado 
en subasta hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la subasta para dar cumplimiento al art. 29 
inc. 5º ley 21.389. El adjudicatario deberá consignar 
en cuenta corriente del tribunal saldo del precio de 
adjudicación dentro de 5° día hábil siguiente desde 
la fecha del remate. Bases y demás antecedentes 
accediendo al portal de internet del Poder Judicial 
http://www.pjud.cl u https://oficinajudicialvirtual.
pjud.cl/ consulta unificada de causas- consulta de – 
causa civil Rol C-171-2024. Nathalie Andrea Fuentes 
Flores Secretario PJUD Veinte de marzo de dos mil 
veintiséis. NATHALIE ANDREA FUENTES FLORES SE-
CRETARIO PJUD. 31.

Extracto de Remate Tercer Juzgado de Letras 
de Iquique. Sotomayor S/N, ordenó el rema-
te del Departamento Nº 901 del Noveno Piso del 
Edificio F, de la Bodega Nº 45, y del derecho a uso 
y goce exclusivo del Estaciona miento Nº 136 del 
Condominio BAHIA ORIENTE III Etapa, ubicado en 
calle Serrano Nº 2.050 de la Comuna de Iquique. El 
dominio se encuentra inscrito a fojas 1988 Nº 3322, 
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de Iquique del año 2.008. Mínimo para la 
subasta, la suma de $56.019.440.-Subasta se efec-
tuará el día 15 de abril de 2026.a las 12:00 horas, 
por videoconferencia a través de plataforma zoom. 
Postores deberán tener activa su Clave Única del 
Estado, debiendo constituir garantía que no podrá 
ser inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, 
mediante vale vista. a la orden del tribunal, toma-
do por cualquier institución bancaria. El vale vista 
deberá ser presentado en la secretaría del tribunal 
el día martes precedente a la fecha fijada para la 
realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. Para 
efectos de conexión a la subasta. los postores reci-
birán las invitaciones vía correo electrónico, una vez 
que el tribunal califique la garantía como suficiente. 
El ejecutante. podrá participaren la subasta sin nece-
sidad de rendir caución. Bases y mayores anteceden-
tes en autos ejecutivos, causa Rol Nº C-1777-2025 
a la que se encuentra acumulada la causa Rol Nº 
C-2113-2025, “BANCO ITAU CHILE S.A CON PINTO 
AMPUERO VÍCTOR HERNÁN”. Secretaria. 01.

Remate Quinto Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 2, expediente Banco 
Santander-Chile con Oyharcabal, Rol C-10.515-
2024, ejecutivo. se rematará 16 de abril de 2026 
a las 13:20 horas, inmueble correspondiente al es-
tacionamiento número cuatrocientos cuarenta del 
tercer subterráneo y de la bodega número ciento 
dieciocho del tercer subterráneo, ambos de la to-
rre B, de la segunda etapa del proyecto ‘Estoril 
Cien’, con acceso por calle Estoril número doscien-
tos comuna de Las Condes, Región Metropolitana, 
de acuerdo al plano archivado con el número 3426 
guion Ñ al 3426 guion ZB; y dueño además de 
los derechos en proporción al valor de lo adquirido 
en unión de los otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
que corresponde al Sitio ciento seis A del plano de 
fusión respectivo. El dominio sobre dicho inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 34450 número 
52233 correspondiente al Registro de Propiedad 
del año 2013, del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. mínimo: $ 30.140.578, avalúo fiscal 
vigente primer semestre año 2026. todo postor, 
con excepción de la parte ejecutante, toda per-
sona que desee participar en la subasta deberá 
rendir caución que no podrá ser inferior al 10% 
del mínimo fijado para el remate a través de vale 
vista endosable a nombre del Quinto Juzgado Civil 
de Santiago, el cual deberá ser entregado el día 

hábil anterior a la subasta hasta las 14:00 horas. 
El acta se suscribirá el mismo día de la subasta 
y para efectos de la firma de ella por parte del 
adjudicatario, éste deberá presentar un escrito a 
través de su Oficina Judicial Virtual dentro de los 
dos días siguientes hábiles al remate, ratificándola. 
La subasta se llevará a efecto mediante videocon-
ferencia por la plataforma zoom, debiendo los pos-
tores e interesados ingresar a través del siguiente 
enlace: https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR-
4SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a través 
de la ID 418 238 0109 Contraseña 453304 Correo 
institucional de remates: jcsantiago5_remates@
pjud.cl, con una anticipación de 5 minutos previo 
a la hora fijada. El plazo para pagar el saldo del 
precio por parte del adjudicatario, será dentro de 
quinto día hábil de efectuado el remate y deberá 
realizarlo mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal Nº 9717, Rut Nº 60.306.005-9, 
del Quinto Juzgado Civil de Santiago, mediante cu-
pón de pago del Banco del Estado, siendo respon-
sabilidad del adjudicatario verificar que se efectúe 
de forma oportuna y en la causa que corresponda. 
El plazo para extender la escritura será de 45 día 
hábiles contados desde que quede ejecutoriada la 
resolución que así lo ordene y se aplicará, asimis-
mo, al ejecutante en su caso. Secretario. 30.

Remate: 06º Juzgado Civil De Santiago ubica-
do en Huérfanos nº 1409, 05º piso. Rematará 
mediante videoconferencia plataforma zoom el día 
16 de abril de 2026 a las 13:30 hrs al link: https://
zoom.us/j/4022060537?pwd=y3raqkcvew5twkzbv-
fbvv3bjnww0ut09 o en su defecto ingresar a la pla-
taforma zoom con el id de reunión: 402 206 0537 
código de acceso: 640313. Propiedad consistente en 
el departamento número doscientos quince del vigé-
simo primer piso, los estacionamientos número cien-
to setenta y siete y ciento ochenta y seis del tercer 
subterráneo y de la bodega número ciento diecio-
cho del tercer subterráneo, todos del edificio parque 
colón, ubicado en Avenida Cristóbal Colón número 
cuatro mil ciento cincuenta y dos, comuna de Las 
Condes, Región Metropolitana, de acuerdo al plano 
archivado con el número 2589, 2589 de la A a la D; 
y dueña además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra 
el terreno enmarcado en el polígono Abefa del pla-
no respectivo inscrito a fs.54990 nº 85664 del año 
2008 del registro de propiedad del Conservador De 
Bienes Raíces De Santiago, a nombre de Álvaro Lu-
ciano Alcota Alcota C.I. 12.718.005-9, mínimo de las 
posturas $ 166.805.675.- los postores interesados en 
la subasta deberán constituir garantía por la canti-
dad correspondiente al 10% del precio mínimo fijado 
para la subasta .cada postor deber tomar un vale 
vista endosable a nombre del tribunal y por el monto 
que se señala en las bases del remate, el que deberá 
ser digitalizado y acompañado a la carpeta electró-
nica de la siguiente manera: a) para aquellos rema-
tes en que se puede hacer la postulación a través 
del módulo remates, deben ingresar su postulación 
como postor conforme a las siguientes instrucciones: 
debe ingresar el rol de la causa en el módulo ya se-
ñalado, pinchar la lupa que se encuentra al costado 
izquierdo, se abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha información, el 
postor debe presionar el botón ‘postular’ al presionar 
el botón postular, se abre el formulario de postula-
ción, donde el postor debe ingresar los datos de la 
garanta y adjuntar el comprobante como documen-
to, además podrá ingresar un correo y su teléfono, 
sin perjuicio de lo anterior, deberán acompañar a la 
causa un escrito acompaña documento (acompa-
ñando copia del vale vista y de la cedula de identidad 
del postor) el cual debe ser ingresado por la ojv, y 
debe ser entregarlo materialmente en el tribunal, a 
más tardar a las 13 horas del día anterior a la realiza-
ción de la subasta. B) para aquellos remates en que 
no pueda hacerse la postulación como postor en el 
módulo remates, el vale vista debe ser acompañado 
mediante la respectiva presentación en la oficina ju-
dicial virtual (acompañando copia del vale vista y de 
la cedula de identidad del postor) y ser acompañado 
materialmente en el tribunal a más tardar a las á 13 
horas del día anterior a la realización de la subasta. 
Demás bases y antecedentes en secretaria causa rol 
Nº C-21754-2024, juicio ejecutivo, caratulado Banco 
Santander-Chile Con Alcota. Secretaria. 31.

Remate: 7º Juzgado Civil Santiago, ubicado en 
Huérfanos Nº 1409, 2º Piso, rematará 6 mayo 
2026, a las 12:45 horas. La audiencia se llevara 
a efecto en la sala virtual de remates del tribunal, 
cuenta zoom_jcsantiago7_remates@pjud.cl;   Clave: 
Juzgado7, ID 418 442 3280. Departamento número 
3702, Tipo siete B, ubicado en Planta Piso menos 
Dos, Edificio 3, Condominio Alto Puerto, ubicado en 
Avenida Hanga Roa Nº 505, y derechos proporcio-
nales en los bienes comunes, inscrito a nombre de 
Oscar Felipe Andaur Núñez, a fojas 3983 número 
5998 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Valparaíso, correspondiente al 
año 2021. El mínimo para comenzar las posturas de 
este inmueble, asciende a la suma de $37.115.535.-
, que corresponde a su avalúo fiscal, según consta 
de tasación aprobada en autos. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, para la suscripción 
del Acta de Remate; además, deberá rendir caución 
que no podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado 
para el remate, mediante vale vista tomado en cual-
quier banco de la plaza, a la orden del tribunal, con 
indicación del tomador para facilitar su devolución. 
El vale vista deberá ser presentado en la secretaria 
del tribunal el día anterior al fijado para la subasta, 
entre las 12:00 A 14:00 horas, oportunidad en la que 
deberá registrar correo electrónico, exhibir cédula de 
identidad, y acompañar copia simple del referido do-
cumento, así como del vale vista, el que si recayere 
en día sábado deberá ser presentado el día viernes 
anterior. Demás bases y antecedentes en Secretaría 
causa Rol C-9521-2024, juicio ejecutivo caratulado 
Banco Santander - Chile con Andaur Núñez, Oscar 
Felipe. Secretario. 31.

Remate. Noveno Juzgado Civil de Santiago, 
huérfanos 1409, tercer piso, expediente Ban-
co Santander-Chile con Gómez, rol C-12405-2023. 
Ejecutivo. Se rematará 21 de abril de 2026 a las 
12:00 horas, el inmueble de propiedad del deman-
dado don Samuel Gómez Martínez, correspondiente 
a propiedad ubicada en calle avenida México núme-
ro ocho mil novecientos dieciocho, que corresponde 
al sitio número cincuenta y ocho de la manzana B, 
del lote número uno del plano de loteo respectivo, 
comuna de La Florida, Región Metropolitana, inscri-
to a su nombre a fojas 2595 número 4293 corres-
pondiente al registro de propiedad del año 2006, 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. El 
remate se realizar mediante la plataforma zoom, 
debiendo contar las partes con computador o telé-
fono celular, en ambos casos con internet, micrófono 
y cámara. Para el efecto de su comparecencia, las 
partes deberán ingresar el día y hora señalada, al 
siguiente enlace en la plataforma indicada: https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=bthmefc4vly1wmlh-
cxzebjzwmtc0zz09 ID de reunión: 641 324 8095 có-
digo de acceso: 757295 Mínimo: $89.213.594.- Para 
participar en la subasta, todo postor, a excepción del 
ejecutante y acreedor hipotecario si los hubiere, de-
ber entregar materialmente el vale vista respectivo 
el día inmediatamente anterior a la subasta entre las 
8:30 y las 9:30 horas en el módulo de atención del 
tribunal, ubicado en calle Huérfanos N° 1.409, piso 
3, acompañando además copia de la cédula de iden-
tidad del postor y del representante legal si se tratare 
de una persona jurídica, copia en la cual deber seña-
larse en forma clara el rol de la causa, correo elec-
trónico y número de teléfono del participante. Bases 
y antecedentes secretaría del tribunal. 30.

11º Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos nº 
1409, piso 3º Santiago, rematará, 21 de abril 
de 2026, a las 13:00 horas, la propiedad ubicada 
en departamento número dos mil novecientos cinco 
del piso veintinueve de la torre c, del Edificio Eco 
Italia o edificio Emilio Vaisse, con acceso por calle 
Emilio Vaisse número setecientos setenta, comu-
na de Ñuñoa, Región Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado bajo el número 6243 y sus láminas 
respectivas; y dueño además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno, Región Metropolitana, ins-
crita a nombre del ejecutado a fojas 68176 número 
95482 correspondiente al registro de propiedad del 
año 2020, Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago .-mínimo para la subasta 59.779.363.- todo 
postor, a excepción del ejecutante, deberá consig-
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nar garantía suficiente por el 10% del mínimo para 
iniciar postura y para poder participar de la subasta, 
la garantía, se efectuará mediante vale vista nomi-
nativo a nombre de 11º Juzgado Civil De Santiago, 
por monto suficiente conforme a las bases de rema-
te ya aprobadas, en el que debe constar el nombre 
del tomador del mismo y deberá presentarse en la 
secretaría del tribunal al momento de efectuarse el 
llamado a remate, adjuntando la respectiva fotoco-
pia de la cédula de identidad del tomador en el caso 
que éste sea una persona natural, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el inciso 5° del artículo 
29 de la ley 21.389, bajo apercibimiento de no ser 
admitido para participar en el remate como postor. 
Mayores antecedentes en autos Banco Santander De 
Chile Con Aguayo Machacan Rol C-3825-2024, la se-
cretaria. 30.

Remate: 11º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409 piso 3, causa Rol C-10273-2023, el 
21 de abril de 2026 a las 13:00 hrs se rematará en 
forma presencial Parcela Nº 11, resultante de la sub-
división del lote Nº 4 D, resultante de la subdivisión 
del Lote Nº 4, el que a su vez resultó de la división 
de la Hijuela Norte de la Reserva Cora Nº 2 del Pro-
yecto de Parcelación Rangue, comuna de Paine, de 
conformidad al plano archivado al final del Registro 
de Propiedad año 2001, bajo el Nº 364. Inscrita a 
Fojas 2348 Vuelta Nº 2652 Registro Propiedad 2020 
Conservador Bienes Raíces Buin. Mínimo posturas $ 
105.999.015. Postores deberán presentarse en Se-
cretaría tribunal al momento de efectuarse llamado 
a remate con vale vista nominativo a nombre de 11º 
Juzgado Civil de Santiago por 10% del mínimo y cé-
dula identidad tomador. Saldo de precio deberá con-
signarse dentro de 5º día de efectuada la subasta. 
Gastos serán cargo subastador. Bases y demás an-
tecedentes Banco Santander / Pezoa, C-10273-2023. 
Ejecutivo. Secretario. 31.

Remate 16º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos 1.409, 4º piso, el día 16 de abril de 2026 
a las 10:45 horas, vía plataforma de video confe-
rencia Zoom, se rematará el departamento 1410 del 
piso 14, del Edificio La Coruña, con acceso por calle 
La Coruña 4855, Comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, y derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. Inscrito a Fojas 71158 Nº 103539 del Regis-
tro de Propiedad del año 2021 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para subasta $ 
20.628.248.- El precio se pagará al contado dentro 
del quinto día hábil. Postores deberán rendir cau-
ción por el 10% del mínimo para iniciar las posturas, 
mediante vale vista tomado en cualquier banco de 
la plaza, a la orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del tribunal el 
día precedente a la fecha fijada para la realización de 
la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
mitirán vales vista fuera del horario señalado. Al mo-
mento de presentar el vale vista, el postor deberá in-
formar un correo electrónico y un número telefónico 
válido a través de un acta predeterminada que será 
suscrita por el postor e incorporada a la Carpeta Elec-
trónica por el Ministro de fe conjuntamente con una 
copia del Vale Vista. Se utilizará la plataforma Zoom, 
para lo cual se requiere de un computador o teléfo-
no, en ambos casos, con cámara, micrófono y audio 
del mismo equipo y conexión a internet. Problemas 
de conexión informarlos al correo jcsantiago16_re-
mates@pjud.cl. Demás bases y antecedentes, causa 
Rol Nº C-6469-2024, Banco Santander-Chile S.A Con 
Amaya. Secretaria (S). 31.

19º Juzgado Civil Santiago, Juicio Ejecu-
tivo Banco Santander-Chile con Leiva, Rol 
C-19.904-2024, ordenó remate día 29/04/2026, 
13:30 horas videoconferencia ZOOM, inmuebles: 
Departamento Nº 107, Bodega Nº B-128 y Estacio-
namiento Nº E-65, todos del Edificio El Mirador de 
Manquehue, acceso por Av. Presidente Riesco Nº 
5275, comuna de Las Condes, inscritos fojas 15.690 
Nº 23.520 Registro Propiedad Conservador Bienes 
Raíces Santiago año 2014. Inmuebles se rematarán 
como un solo todo. Mínimo total $ 148.313.080, pa-
gadero dentro quinto día hábil Depósito Judicial en 
Cuenta Corriente Tribunal. Interesados deberán con-
signar equivalente a 10% del mínimo subasta como 

garantía tomando vale vista endosable a nombre del 
tribunal y ser ingresado en módulo remates Oficina 
Judicial Virtual o presentando escrito en Oficina Judi-
cial Virtual, además de acompañarse materialmente 
a más tardar a las 13 horas día anterior fecha subas-
ta. Se deberá subir escrito a causa indicando indivi-
dualización postor, rol de causa, correo electrónico, 
número de teléfono contacto y si rematan para sí 
o para un tercero. Participantes deberán tener cual-
quier dispositivo que tenga cámara activada y cone-
xión a audio para participar en audiencia, además 
de contar con Clave Única del Estado y los medios 
tecnológicos para ingresar a la plataforma en que se 
llevará a efecto el remate. No se admitirán cauciones 
de postores con inscripción vigente en el Registro 
Nacional de Deudores de Pensiones De Alimentos. 
Subastador designará domicilio en radio urbano a fin 
de notificar resoluciones, bajo apercibimiento notifi-
cárseles por estado diario. Todo postor, adjudicata-
rio y las partes de este juicio, dan por conocidas y 
aceptan las presentes bases de remate. Demás an-
tecedentes en la página web del Poder Judicial. La 
Secretaria. 30.

Remate Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 5, expediente Banco 
Santander-Chile con Zapata, Rol C-6072-2025, 
ejecutivo. Se rematará 16 de abril de 2026 a las 
12:00 horas, inmueble correspondiente al departa-
mento número mil quinientos seis del décimo quinto 
piso y del estacionamiento número cincuenta y siete 
del primer subterráneo, ambos del Edificio o Torre B, 
Segunda Etapa, ubicado en calle Rupanco número 
trecientos noventa y ocho, del Conjunto Habitacional 
denominado Condominio Universo Panorama, Comu-
na de La Florida, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 106 guión Ñ y 106 
guión O, 106-P y 106-Q; y derechos en proporción 
al valor de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirientes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno. El dominio sobre dicho in-
mueble se encuentra inscrito a fojas 3990 número 
5972 correspondiente al Registro de Propiedad del 

año 2012, del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 77.152.885, avalúo fiscal vigente 
primer semestre año 2026. Todo postor, a excepción 
del ejecutante, toda persona que desee participar 
en la subasta deberá rendir caución acompañando 
un vale vista endosable y tomado a la orden del 
vigésimo juzgado civil de Santiago, por el 10% del 
mínimo para iniciar las posturas, el cual deberá ser 
acompañado materialmente al tribunal en horario de 
atención de público al menos un día hábil anterior a 
la realización de la subasta. La subasta se llevará a 
efecto mediante videoconferencia por la plataforma 
zoom, debiendo los postores e interesados ingresar 
a través del siguiente enlace: https://pjud-cl.zoom.
us/j/96442077855. Se insta a las partes a compare-
cer puntualmente a la hora señalada. Pago contado 
dentro de quinto día hábil efectuado remate, median-
te consignación en la cuenta corriente del Tribunal. 
Bases y antecedentes secretaría del tribunal. 30.

Remate: Vigésimo Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, Santiago, rematará 14 de 
abril de 2026 a las 11:00 horas, en un solo acto 
y en forma conjunta las propiedades consistentes 
en: a) el departamento 101 del piso 1, del Edificio 
Pedro Rico o Edificio Black Style con acceso por calle 
Pedro Rico nº 5440, comuna de Ñuñoa, y derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno. El título de dominio 
se encuentra inscrito a fojas 55.086 nº 80.261 del 
registro de propiedad correspondiente al año 2022 
del Conservador De Bienes Raíces De Santiago. B) 
estacionamiento 37 del subterráneo, del Edificio Pe-
dro Rico o Edificio Black Style con acceso por calle 
Pedro Rico nº 5440, comuna de Ñuñoa, y derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno. El título de dominio 
se encuentra inscrito a fojas 55.086 nº 80.262 del 
registro de propiedad correspondiente al año 2022 
del Conservador De Bienes Raíces De Santiago. C) 
bodega 36 del subterráneo, del Edificio Pedro Rico o 
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Edificio Black Style con acceso por calle pedro rico nº 
5440, comuna de Ñuñoa, y derechos en proporción 
al valor de lo adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El título de dominio se encuentra 
inscrito a fojas 55.087 nº 80.263 del registro de pro-
piedad correspondiente al año 2022 del Conservador 
De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo de la subas-
ta será la suma de $ 140.380.352.- precio remate 
se pagará al contado, dentro de quinto día hábil de 
efectuada la subasta mediante consignación en la 
cuenta corriente del tribunal. Será carga de los inte-
resados contar con un computador o teléfono celular, 
en ambos casos con internet, micrófono y cámara. 
Los postores deberán rendir caución acompañando 
vale vista endosable y tomado a la orden del Vigési-
mo Juzgado Civil De Santiago por el 10% del mínimo 
para iniciar las posturas, y se imputará al precio del 
remate, o se hará efectiva en la forma legal, dicho 
vale vista debe ser acompañado materialmente al 
tribunal en horario de atención al público, al menos 
un día hábil anterior a la realización de la subasta. Se 
hace presente que existe un instructivo para los de-
pósitos en la cuenta corriente jurisdiccional, al que se 
puede acceder al siguiente enlace: https://reca.pjud.
cl/nreca/. La subasta se realizará mediante platafor-
ma zoom: debiendo las partes ingresar el día y hora 
señalada, al siguiente enlace: https://pjud-cl.zoom.
us/j/96521830382. Demás bases y antecedentes en 
autos rol C-10600-2024, Banco Santander Chile Con 
Zamora. 31.

Remate 22º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1409, piso 6, Santiago, Rol C-17727-2023 ca-
ratulado Banco Santander-Chile/Aravena, 13 abril 
2026 12:00 horas rematará: departamento 2207, 
estacionamiento 135, bodega 147 y derechos comu-
nes Edificio Plaza Santa Isabel, ubicado San Siego 
516, Santiago, inscrito nombre demandado fs. 64916 
número 101113 registro propiedad CBR Santiago 
2008, mínimo posturas $ 85.000.000.- Remate por 
Zoom: https://pjud- cl.zoom.us/j/96450320444?pw-
d=wphiglbfvqtu0qh49kqgm3oyfzndtu.1, solicitar 
código de acceso a 22jcivilsantiago_remates@pjud.
cl. Postores deben tener clave única activa y com-
parecer al tribunal día jueves anterior a subasta 
entre 10:00 a 12:30 horas para entregar vale vista 
por 10% mínimo fijado. Adjudicatario deber suscribir 
acta remate y pagar saldo dentro del quinto día há-
bil efectuada subasta mediante consignación cuen-
ta corriente tribunal. Adjudicatario deberá suscribir 
escritura pública plazo 10 días hábiles ejecutoriada 
resolución que ordena. Demás bases y antecedentes 
causa Rol C-17727-2023 Banco Santander-Chile/Ara-
vena. Secretaría. 31.

Remate. 28º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 14, se rematará el día 16 de 
abril de 2026, a las 13:10 horas, inmueble de 
propiedad de demandada doña Yasmin Angelina Ca-
labran Cornejo, consistente en el departamento nú-
mero mil setecientos tres del décimo séptimo piso, 
la bodega número cuatro mil seis en conjunto con el 
estacionamiento número cuatrocientos doce, ambos 
del cuarto subterráneo, todos del edificio denomina-
do Parque Amunátegui, ubicado en calle San Pablo 
número mil trescientos noventa y uno, comuna de 
Santiago, Región Metropolitana, de acuerdo al plano 
archivado con el número 3026, 3026 A al 3026 G; y 
los derechos de que es dueña en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno, que corresponde al lote uno A del Plano de 
subdivisión respectivo, inscrito a fojas 62742 Núme-
ro 95540 del Registro de Propiedad del año 2012 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para la subasta asciende a $ 104.389.981.- La 
subasta se realizará por videoconferencia, mediante 
plataforma Zoom. Toda persona que desee participar 
de la subasta deberá rendir caución suficiente por 
medio de vale vista endosable a la orden del Tribu-
nal, por el 10% del mínimo para iniciar las posturas, 
la que se imputará al precio del remate, o se hará 
efectiva en la forma legal. Dicho vale vista deberá 
acompañarse materialmente a las dependencias del 
Tribunal, únicamente el día anterior a la fecha fijada 
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho acto 
los postores deberán indicar su identidad, el rol de la 
causa en la que participará, su correo electrónico y 
su número telefónico para contactarlo en caso de ser 

necesario. Para participar en la subasta realizada por 
videoconferencia, todo postor deberá tener activa su 
Clave Única del Estado o firma electrónica avanzada, 
para la eventual suscripción de la pertinente acta de 
remate. Será carga de los interesados disponer de 
los elementos tecnológicos y de conexión necesarios 
para participar, debiendo el Tribunal coordinar su in-
greso y participación con la debida anticipación. El 
día previo al remate se remitirá un correo electrónico 
a cada postor indicándole los datos necesarios para 
acceder y participar en el remate. El postor que se 
adjudique para un tercero, deberá entregar, la indivi-
dualización completa de aquél para el cual adquiere 
(nombre y Rut de la persona natural o jurídica) al 
término de la subasta. Se levantará la respectiva acta 
de remate el mismo día de su celebración y se le 
enviará al postor adjudicatario a su correo electróni-
co, quien deberá firmarla mediante firma electrónica 
avanzada o mediante su clave única del estado, e 
ingresarla inmediatamente con su clave única en la 
causa correspondiente a través de la Oficina Judicial 
Virtual para efectos de su firma. El juez y el ministro 
de fe del tribunal firmarán el acta de remate con 
su firma electrónica avanzada. Saldo pagadero den-
tro de quinto día hábil siguiente al remate. Mayores 
antecedentes en autos caratulados Banco Santander 
Chile con Calabran Cornejo, Yasmin. Juicio Ejecutivo, 
Rol C-9354-2025. Secretaría. 31.

Remate: 28º Juzgado Civil Santiago, ubicado 
en Huérfanos Nº 1409, 14º Piso, se rematará 
12 mayo 2026, a las 12:30 horas, la que se lleva-
rá a cabo por video conferencia por la plataforma 
Zoom. Inmueble ubicado en la Comuna de Copia-
pó, provincia de Copiapó, que corresponde al Pasaje 
Amanecer Nº 554, correspondiente al Lote 11, Villa El 
Solar de San Fernando, inscrito a nombre de Marcelo 
Alberto Rojas Zepeda, a fojas 2090 número 1468 en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Copiapó, correspondiente al año 2005. Mí-
nimo subasta $ 174.446.648.-, que corresponde a la 
tasación probada en autos. Toda persona que desee 
participar de la subasta deberá rendir caución sufi-
ciente por medio de vale vista endosable a la orden 
del Tribunal, por el 10% del mínimo para iniciar las 
posturas, la que se imputará al precio del remate, o 
se hará efectiva en la forma legal. Dicho vale vista 
deberá acompañarse materialmente a las dependen-
cias del Tribunal el día anterior a la fecha fijada para 
el remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los 
postores deberán indicar su identidad, el rol de la 
causa en la que participará, su correo electrónico y 
su número telefónico para contactarlo en caso de ser 
necesario. Para participar en la subasta realizada por 
videoconferencia, todo postor deberá tener activa su 
Clave Única del Estado o firma electrónica avanzada, 
para la eventual suscripción de la pertinente acta de 
remate. Demás bases y antecedentes en Secretaría 
causa Rol C-5948-2025, juicio ejecutivo caratulado 
Banco Santander - Chile con Rojas Zepeda, Marcelo 
Alberto. Secretario. 31.

REMATE JUDICIAL. Por resolución del Primer 
Juzgado Letras de Linares, de fecha 23 de oc-
tubre de 2025, se ha ordenado subastar el 14 de 
abril de 2026, a las 10.00 horas, en dependencias del 
Tribunal ubicado en calle Sotomayor Nº 461, primer 
piso, Linares, y bajo modalidad presencial, la propie-
dad denominada LOTE 13, de la Manzana D, ubicado 
en Pasaje Consejero Héctor Olmedo González Nº 
1712, Parque Residencial Las Palmas Linares, comu-
na de Linares, con los siguientes deslindes: NORTE, 
en 23,6 metros con Lote 12 de la manzana D; SUR, 
en 21,63 metros con Lote 14 de la manzana D y 
en 1,97 metros con Pasaje Consejero Héctor Olmedo 
González; ORIENTE, en 11,67 metros con Lote 6 de 
la manzana D: y, PONIENTE, en 11,66 metros con 
Pasaje Consejero Héctor Olmedo González. Figura 
bajo el Rol Avalúo Nº 1801-13, de Linares. El título 
de dominio es la inscripción de fojas 1864 Nº 3075 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Linares, del año 2019. Mínimo subasta $ 
64.239.203 que corresponde al valor tasación fiscal 
para el Primer Semestre año 2026. Garantía 10% 
del mínimo fijado para las posturas que equivale a la 
suma de $6.423.920, a través de vale vista tomado 

en Banco Estado a la orden del Tribunal. La entrega 
del vale a la vista deberá efectuarse en forma per-
sonal y presencial. Pago precio adjudicación dentro 
de 5 días hábiles siguientes desde la fecha de la su-
basta. El subastador deberá extender y suscribir la 
escritura definitiva de compraventa en el término de 
un mes contado desde la fecha del remate, ante un 
Notario de la comuna de Linares. El adjudicatario, 
dentro del plazo de dos meses contados desde la 
realización de la subasta, deberá acreditar ante el 
Tribunal haber inscrito el bien subastado en el Con-
servador de Bienes Raíces respectivo. Demás bases 
y antecedentes expediente sobre juicio ejecutivo 
caratulado “Banco de Chile/Villarreal”, Rol Nº C-131-
2025. 30.

AVISO DE REMATE. Ante Primer Juzgado 
Letras Punta Arenas, el día 14 de abril de 
2026,12:00 horas, mediante modalidad mix-
ta, tanto presencial en el tribunal como también 
mediante plataforma Zoom, se rematará inmueble 
ubicado en Punta Arenas, calle Armando Sanhueza 
1394, inscrito a nombre de Juan Alfredo Ramírez 
Castro a fs.1863 Vta. N°3288 del Registro de Pro-
piedad del año 2007, del Conservador de Bienes 
Raíces de Punta Arenas. Mínimo subasta asciende a 
$101.914.167. Interesados deberán rendir garantía 
10%del mínimo a través vale vista a la orden del 
tribunal, que deben hacer llegar a Secretaría del tri-
bunal de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, 
a más tardar día anterior fecha de remate. Intere-
sados deberán ingresar en la respectiva causa, con 
su clave única a través de la Oficina Judicial Virtual, 
a más tardar a las 14:00 horas del día anterior al 
fijado para la subasta, un escrito en el cual, junto 
con su individualización, manifiesten su interés de 
participar en el remate, señalen correo electrónico 
y número de contacto. Subastador deberá pagar 
precio de adjudicación mediante depósito judicial o 
cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el 
Portal www. pjud.cl, en la cuenta corriente del Tri-
bunal dentro de quinto día hábil a contar de fecha 
remate. Interesados deben tener activa Clave Única 
del Estado para la suscripción de la correspondiente 
acta de remate y contar con conexión a Internet para 
participar. Conforme Ley 21.389, no se admitirán a 
participar como postores a personas con inscripción 
vigente en el Registro de Deudores de Pensiones de 
Alimentos. Resto de bases y demás antecedentes en 
sitio Web Poder Judicial, causa Rol Nº 1171-2025, 
caratulada “Banco de Chile con Ramírez”. 31.

Extracto Ante el 1º Juzgado Civil de Santiago, 
se rematará el día 11 de mayo de 2026, 13:30 
horas, de forma presencial en dependencias del Tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 15, Santia-
go, la propiedad de la demandada Elba Karen Solan-
ge Gajardo Salazar, consistente en el departamento 
303 del 3º piso, del Edificio H, con acceso por calle 
Maipú Nº 727, de la Primera Etapa del Condominio 
Bello Centro Esperanza, de la comuna de Santiago. 
Se incluyen los derechos en proporción al valor de 
lo adquirido en los bienes comunes y el terreno. Se 
encuentra actualmente inscrito a Fojas 76.342 nú-
mero 115.322 del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago, año 2013. Rol 
de Avalúo Nº 203-286, Santiago. El mínimo para las 
posturas será la cantidad de 1.784,20 UF en su equi-
valente en pesos al día de la subasta. Interesados 
deberán consignar 10% del mínimo para participar 
de la subasta mediante vale vista endosable a nom-
bre del Tribunal, el cual deberá ser entregado hasta 
las 14:00 horas del día hábil anterior al remate. De-
más bases y antecedentes, autos rol C-11642-2017, 
caratulados Banco de Chile con Gajardo. Ejecutivo. 
Secretario(a). 31.

EXTRACTO. Ante el 2º Juzgado de Letras de 
San Fernando, en causa ROL C-401-2020, 
caratulada BANCO DE CHILE / PRODUCCIONES 
AGROALIMENTARIAS INTERNACIONALES CHILE 
LIMITADA se rematará, el día 30 de Abril de 2026, 
13.00 horas, por videoconferencia, mediante la plata-
forma ZOOM, del inmueble del ejecutado, PRODUC-
CIONES AGROALIMENTARIAS INTERNACIONALES 
CHILE LIMITADA: 1.- Propiedad que corresponde al 
LOTE G de la subdivisión del Lote 1-A que era parte 
del Lote Uno de la Parcela número Veinticuatro del 
Proyecto de Parcelación San Gerardo, comuna de 
San Vicente, Provincia de Cachapoal, Sexta Región. 
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Se encuentra actualmente inscrita a Fojas 1773 nú-
mero 1811, Registro de Propiedad Conservador de 
Bienes Raíces de San Vicente de Tagua Tagua año 
2017. El rol de avalúo corresponde al 187-656, Co-
muna de San Vicente de Tagua Tagua. 2.- Derechos 
de aprovechamiento de aguas consistentes en dieci-
siete coma ciento noventa y nueve acciones del Ca-
nal Elzo a través del Canal Lo Vásquez, destinadas al 
regadío de una propiedad que corresponde al LOTE 
G de la subdivisión del Lote 1-A que era parte del 
Lote Uno de la Parcela número Veinticuatro del Pro-
yecto de Parcelación San Gerardo, Comuna de San 
Vicente, Provincia de Cachapoal, Sexta Región.- Se 
encuentra actualmente inscritos a Fojas 260 número 
316, Registro de Propiedad de Aguas Conservador de 
Bienes Raíces de San Vicente de Tagua Tagua año 
2017. Propiedad y derechos de aguas se rematarán 
conjuntamente, como una unidad económica. MINI-
MO PARA POSTURAS. El mínimo para las posturas 
será la cantidad de $43.744.051.-, correspondiente 
a la suma del avalúo fiscal de la propiedad y la ta-
sación de los derechos de aguas, reducida a sus dos 
terceras partes. Los interesados en participar en la 
subasta, deberán tener activa su clave única del es-
tado para efectos de suscribir la correspondiente acta 
de remate y deberán consignar garantía suficiente 
para participar de la subasta conforme a las bases de 
remate, mediante cupón de pago del Banco Estado 
obtenido desde el portal www.pjud.cl, en la causa co-
rrespondiente. Dicho comprobante deberá ser remi-
tido al correo electrónico jl2_sanfernando_remates@
pjud.cl, junto con la copia digitalizada de la cédula de 
identidad, señalando el Rol de la causa, nombre com-
pleto del postor, correo electrónico y teléfono, todo 
hasta las 14:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate, no se aceptará otro modo de consig-
nación o comprobante de garantía a la ya indicada, 
tales como transferencia electrónica, vale vista, en-
tre otros. Enlace ZOOM para remate: https://zoom.
us/j/2616659749?pwd=MFIjK0Zkd2VEQkp6eUc3N-
DB4ckFIQT0 ID de reunión: 261 665 9749 Código 
de acceso: 212121. Bases y demás antecedentes en 
la causa. Bases y demás antecedentes, en la causa. 
Ejecutivo. Vanessa Olivia Manríquez Maulén Secre-
tario. 30.

EXTRACTO DE REMATE En causa C-50-2023, 
caratulada “BANCO DE CHILE/CAIMANQUE”, 
seguida ante el Segundo Juzgado de Letras de 
Ovalle, el día 14 de abril del 2026, a las 15:00 hrs, 
se llevará a efecto por videoconferencia, mediante la 
plataforma zoom, remate del inmueble consistente 
en departamento Nº 544 y derecho exclusivo de uso 
y goce del estacionamiento Nº 1, ambos del Edificio 
Nº 5 del Condominio Palermo, con acceso por Calle 
Roberto Flores Nº 360 ciudad y comuna de La Sere-
na, inscrito a fojas 12.746, Nº 8.292 en el Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de la 
ciudad de La Serena, del año 2021. Mínimo para la 
subasta la suma de $60.531.563 pesos. El precio del 
remate se pagará al contado, dentro de 5 días hábi-
les siguientes a la celebración del remate. Todo inte-
resado deberá tener activa su clave única del Estado, 
y otorgar la garantía previa suficiente de que llevará 
a efecto la compra del inmueble, en los términos que 
se indican en las bases, siendo de su cargo verifi-
car que ha efectuado la debida constitución de esta 
última, en forma oportuna y correcta. Los postores 
interesados deberán también, presentar un escrito 
en la causa, señalando una casilla de correo elec-
trónico y un teléfono celular de contacto, habilitado 
para mensajería WhatsApp, para que se les remita 
en su oportunidad la invitación respectiva por parte 
del Oficial Primero del Tribunal, quién será el anfitrión 
de la videoconferencia. En el mismo escrito deberá 
indicar los datos de individualización del vale vista 
que constituye la única forma de garantía admitida, 
documento este último que deberá ser acompaña-
do materialmente a la causa, en una funda plástica 
transparente que permita verlo por ambos lados, in-
gresado a través del buzón de escritos del tribunal, 
antecedentes ambos que serán recibidos por el tri-
bunal hasta las 12:00 horas del día que preceda a la 
fecha del remate, a fin de facilitar la manipulación de 
la garantía, la certificación de suficiencia y la remisión 
del correo electrónico con los datos de conexión ne-
cesarios para coordinar el ingreso y participación de 
todos los postores admitidos, con la debida anticipa-
ción. Demás antecedentes en el expediente. Mauricio 
Alejandro Aguilera Tapia Secretario PJUD. 30.

EXTRACTO REMATE: SEGUNDO Juzgado Civil 
de Concepción. Castellón Nº 432, piso 2, Con-
cepción. Se rematará el día 10 de abril de 2026 
mediante videoconferencia por la plataforma Zoom. 
a las 09:30 horas, link de conexión y plataforma: 
https://zoom.us/J/95710494303?pwd=rjh6defur3br-
b2h6ou95ckvwatzpcft09. ID de reunión: 957 1049 
4303. código de acceso: 918956. La unidad número 
1. ubicada encale Maquehua número 1878. casa 1. 
del condominio Casas de Andalué. construido en el 
lote 1 de la manzana I. de la comuna de San Pedro 
de la Paz. Se comprenden todos los derechos de do-
minio, uso y goce que le corresponden en el terreno 
y demás bienes que se reputan comunes. Inscrito a 
fojas 3101 número 1994 del registro de propiedad 
del año 2018 correspondiente al conservador de bie-
nes raíces de San Pedro de la Paz. Mínimo para las 
posturas en la suma de $149.112.618 -interesados 
deberán consignar garantía suficiente para participar 
de la subasta conforme a las bases de remate por 
equivalente 10% del mínimo, mediante vale vista a 
nombre del Segundo Juzgado Civil de Concepción to-
mado en el Banco Estado. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá tener activa su 
clave única del estado e ingresar a la oficina judicial 
virtual, dirigirse a la bandea “ver remates”. pudiendo 
estos consultar en la plataforma por competencia, 
corte, tribunal, rol o por rango de fechas de remates. 
Realizada la consulta aparecerá la información del o 
los remates buscados, el cual contendrá el detalle de 
este (tribunal, competencia, causa. fecha y la hora 
del remate disponible y estado del remate). Los pos-
tores deberán ingresar al formulario de postulación, 
debiendo estos presionar la lupa, la cual desplegará 
una ventana; en esta, se detallará el remate y los do-
cumentos, imágenes e información referencial del re-
mate. El postor deberá presionar el botón “postular, 
el cual le abrirá el formulario de postulación, debien-
do este ingresar los datos de la garantía y adjuntar el 
vale vista en formato pdf. además de ingresar su co-
rreo y su teléfono. Una vez realizada la postulación, 
el postor podrá verificar el remate, desde la bandeja 
“remates-mis remates”, y en el detalle del remate 
podrá comprobar la información de su postulación. 
la cual quedará en estado de enviado. Los postores 
deberán verificar el estado de su postulación a través 
de la oficina judicial virtual, desde la bandeja de “mis 
remates”. Para el caso en que dicha forma de postu-
lación no sea posible única y exclusivamente por de-
fectos en la plataforma que estuvieren debidamente 
justificados, podrá efectuarse aquella acompañando 
copia del referido vale vista bancario al correo elec-
trónico jc2_concepcion_remates@pjud.cl, debiendo 
informar además, nombre y cédula de identidad 
del postor, un correo electrónico y un número tele-
fónico válido. Atendido que la subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante plataforma zoom. 
se requiere de un computador o teléfono celular, en 
ambos casos, con cámara, micrófono y audio del mis-
mo equipo y conexión a internet siendo carga de las 
parles y postores el tener los elementos tecnológicos 
y de conexión. No se admitirá como postores a las 
personas que figuren con inscripción vigente en ca-
lidad de deudor de alimentos en el registro nacional 
de deudores de pensiones de alimentos. Precio pa-
gadero al contado dentro quinto día hábil siguiente a 
la subasta. Demás antecedentes en bases de remate 
y tos autos rol C-2021-2025. caratulados “BANCO DE 
CHILE CON VELASQUEZ BERRIOS”. Juicio ejecutivo. 
Secretaría. 30.

Extracto de Remate. Segundo Juzgado de Le-
tras de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó re-
mate del Departamento Nº 65 B, del piso 6 de la 
Torre B del CONDOMINIO ALTOS DE HUAYQUIQUE, 
ubicado en Avenida La Tirana Nº 4865 de la Comuna 
de Iquique. El dominio de los inmuebles se encuen-
tra inscrito a fojas 607 Vuelta Nº 741 en el Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Iquique, correspondiente al año 2.023. Mínimo para 
la subasta, $113.477.463. Subasta se efectuará el 
día 15 de abril 2026, a las 11:00 horas, a través de 
plataforma zoom. Postores deberán tener activa su 
Clave Única del Estado, debiendo constituir garantía 
por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado a 
través de va le vista tomado a la orden del Tribunal, 
en cualquier entidad bancaria del territorio nacional. 
y entregar físicamente el vale vista al Sr. Secretario, 
a más tardar el día anterior al de la subasta, en de-
pendencias Tribunal, entre las 9,00 a 13,00 Horas, 

debiendo además enviar comprobante legible de ha-
ber rendido la garantía junto con sus datos, correo 
electrónico y un teléfono (en caso de ser contacta-
do durante la subasta por problemas de conexión), 
indicando el rol de la causa en la cual participará, 
al correo del tribunal jl2_iquique_remates@pjud.cl. 
No se aceptarán posturas presenciales, debiendo los 
postores contar con conexión a Internet para realizar 
las ofertas. Para efectos de conexión a la subasta, los 
postores deberán ingresar a la plataforma zoom a 
través del ID 9744041786. contraseña lKlDa6.Basesy 
mayores antecedentes en autos ejecutivos. Rol Nº 
C-3162-2025, “BANCO DE CHILE con ISABEL CARO-
LINA LA ROSA LA ROSA”. Secretario. 31.

Extracto de Remate. Segundo Juzgado de Le-
tras de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó rema-
te del inmueble corresponde al Departamento Nú-
mero 1104 del piso, y del Estacionamiento Número 
14 del 1º piso, ambos del CONDOMINIO EDIFICIO 
MATIZ CENTRAL, ubicado en calle San Martín Núme-
ro 641 de la Comuna de Iquique. El dominio de di-
chos inmuebles se encuentra inscrito a fojas 1304 Nº 
1668, en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Iquique del año 2020. Mínimo 
para la subasta. $52.594.224. Subasta se efectuará 
el día 15 de abril 2026, a las 11:00 horas, a través de 
plataforma zoom. Postores deberán tener activa su 
Clave Única del Estado, debiendo constituir garantía 
por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado a 
través de vale vista tomado a la orden del Tribunal, 
en cualquier entidad bancaria del territorio nacional, 
y entregar físicamente el vale vista al Sr. Secretario, 
a más tardar el día anterior al de la subasta, en de-
pendencias Tribunal, entre las9,00 a 13,00 Horas, 
debiendo además enviar comprobante legible de ha-
ber rendido la garantía junto con sus datos, correo 
electrón ¡coy un teléfono (en caso de ser contacta-
do durante la subasta por problemas de conexión), 
indicando el rol de la causa en la cual participará, 
al correo del tribunal jl2_iquique_remates@pjud.cl. 
No se aceptarán posturas presenciales, debiendo los 
postores contar con conexión a Internet para realizar 
las ofertas. Para efectos de conexión a la subasta, 
los postores deberán ingresara la plataforma zoom a 
través del ID 9744041786. contraseña lKlDa6. Bases 
y mayores antecedentes en autos ejecutivos. Rol Nº 
C-3382-2023, “BANCO DE CHILE con OYARZÚN SI-
RIAS, MONICA MARIA”. Secretario. 31.

EXTRACTO: Tercer Juzgado de Letras de Anto-
fagasta, ubicado en San Martín 2984, 5º y 6º 
piso, remate el día 10 de abril de 2026 a las 12:00 
horas presencial en el Tribuna salvo que el tribunal 
disponga su realización por vía telemática, caso en el 
cual se procederá conforme instrucciones impartidas 
por la Excma. Corte Suprema en su Acta 13-2021. 
Interesados deberán constituir garantía suficiente, 
presentando vale vista a la orden del tribunal, co-
rrespondiente al 10% del mínimo de posturas. No 
se aceptarán transferencias electrónicas, dicho do-
cumento será recepcionado en el tribunal el día hábil 
anterior al remate, entre las 09:00 y 13.00horas se-
ñalando individualización, rol de causa, correo elec-
trónico y número telefónico. Mayores antecedentes y 
consultas al correo jl3_antofagasta@pjud.cl. Inmue-
ble a rematar consistente en el inmueble ubicado en 
la comuna de Antofagasta. consistente en el DEPAR-
TAMENTO TRESCIENTOS DOS del tercer piso, del 
Edificio San Jorge, sector Villa Independencia, con 
ingreso por Avenida Mar del Plata número cero un mil 
seiscientos diez. Inscrito a nombre del demandado a 
fojas 6223 Vuelta número 6850 correspondiente al 
Registro de Propiedad del año 2011 Conservador de 
Bienes Raíces de Antofagasta. Mínimo de posturas 
será la suma de $48.198.532.- Gastos son de cargo 
del subastador. EI precio deberá pagarse al conta-
do dentro de quinto día hábil desde la fecha de la 
subasta Demás bases y antecedentes de juicio eje-
cutivo Rol C-2205-2025. “Banco de Chile con Silva 
Gutiérrez”. 30.

EXTRACTO DE REMATE DE INMUEBLES. Ante 
el Tercer Juzgado de Letras de Copiapó, Av. 
Copayapu Nº 1134 – 2º piso - Copiapó, en juicio 
ejecutivo, Rol Nº C-3028-2018, caratulada “BANCO 
DE CHILE con SOCIEDAD HORMAZABAL Y MASSO 
LIMITADA”, se rematarán el 8 de abril de 2026 a las 
12:00 horas, los siguientes inmuebles propiedad del 
ejecutado: 1o.- El DEPARTAMENTO A TRESCIENTOS 
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UNO, ubicado en el tercer piso del Edificio de calle 
Colipí Nº 484 de la Comuna y Provincia de Copiapó, 
signado en los planos como Torre Atacama, la BO-
DEGA Nº 2001 y los ESTACIONAMIENTOS Nºs 2001 
y 2002 ubicados en el Segundo Subterráneo, inscrito 
a nombre de Sociedad Hormazábal y Masso Limitada 
a fojas 3455 vuelta Nº 2095 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó. 
correspondiente al año 1995; por el mínimo total 
de $173.839.466.-. Los inmuebles mencionados, 
se rematarán como una sola unidad. Departamen-
to Nº A-301 ($155.418.840) Rol de avalúo Nº 149-
105; Bodega Nº 2001 ($3.684.124) Rol de avalúo 
Nº 149-447; Estacionamiento Nº 2001 ($7.368.251) 
Rol de avalúo Nº 149-328; y Estacionamiento Nº 
2002 ($7.368.251) Rol de avalúo Nº 149-329. todos 
de la comuna de Copiapó. 2º. - El DEPARTAMEN-
TO A TRESCIENTOS DOS, ubicado en el tercer piso 
del Edificio de calle Colipí Nº 484 de la Comuna y 
Provincia de Copiapó. signado en los planos como 
torre atacama. la BODEGA Nº 2006 y el ESTACIONA-
MIENTO Nº 2015 del Segundo Subterráneo, inscrito 
a nombre de Sociedad Hormazábal y Masso Limitada 
a fojas 3457 vuelta Nº 2096 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó, 
correspondiente al año 1995; por el mínimo total de 
$113.677.596. Los inmuebles mencionados, se re-
matarán como una sola unidad. Departamento A-302 
($102.625.221) Rol de avalúo Nº 149-106; Bodega 
Nº 2006 ($3.684.124) Rol de avalúo Nº 149-452; y 
Estacionamiento Nº 2015 ($7.368.251) Rol de avalúo 
Nº 149-342, todos de la comuna de Copiapó. 3º.- El 
LOCAL A-205, ubicado en el Segundo Piso de la Pri-
mera Etapa del Edificio denominado COSMOCENTRO 
PLAZA REAL, situado en calle Colipí Nº 484. Ciudad, 
Comuna y Provincia de Copiapó. Tercera Región de 
Atacama, inscrito a nombre de Sociedad Hormazábal 
y Masso Limitada a fojas 5797 vuelta Nº 2831 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Copiapó, correspondiente al año 2010, por 
el mínimo de $224.319.647.-, que corresponde a la 
tasación del rol Nº 149-61 de la comuna de Copiapó. 
4º.- El LOCAL A-208, ubicado en el Segundo Piso de 
la Primera Etapa del Edificio denominado COSMO-
CENTRO PLAZA REAL, situado en calle Colipí Nº 484, 
Ciudad, Comuna y Provincia de Copiapó. Tercera 
Región de Atacama, inscrito a nombre de Sociedad 
Hormazábal y Masso Limitada a fojas 5803 Nº 2835 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Copiapó, correspondiente al año 2010, por 
el mínimo de $67.448.833.-, que corresponde a la ta-
sación del rol Nº 149-65 de la comuna de Copiapó. El 
precio del remate del inmueble se pagará al contado 
dentro de quinta día hábil desde la subasta. Intere-
sados deberán rendir caución por un valor equivalen-
te al 10% del mínimo establecido para la subasta del 
inmueble respectivo, a través de vale vista a la orden 
del Tribunal, el cual podrá ser presentado hasta el 
día hábil inmediatamente anterior a la fecha de la 
subasta entre las 10:00 y las 13:30 horas, ello a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 
inciso quinto de la Ley la Ley Nº 21.389 que creó el 
Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Ali-
mentos. Mayores antecedentes en expediente virtual 
autos “Banco de Chile con Sociedad Hormazábal y 
Masso Limitada”, causa Rol C-3028-2018. juicio eje-
cutivo, https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/. 30.

Extracto Remate: Sexto Juzgado Civil De San-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 2, Santiago. 
Rematará mediante videoconferencia Plataforma 
Zoom el día 15 de abril de 2026 a las 12:30 horas, y 
en caso que por fuerza mayor ésta no pudiere reali-
zarse en la fecha indicada, se llevará a efecto al día 
hábil siguiente a la misma hora. La propiedad ubi-
cada en Calle Pedralbes Sur número ocho mil cien-
to ochenta y tres, que corresponde al Lote Número 
Once de la Manzana Dos Del Conjunto Habitacional 
Jardín Poniente Dos, Etapa Once, Lote Uno A Cinco 
B, Comuna de Renca, región metropolitana. Inscri-
to a nombre de la ejecutada a fojas 26052 núme-
ro 39137 correspondiente al registro de propiedad 
del año 2014 del conservador de Bienes Raíces de 
Santiago. Mínimo postura en la suma de 2.682,56 
Unidades de Fomento en su equivalente en pesos al 
día de la subasta. Todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá tener activa su clave 
única del Estado, para la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de remate, y, además, deberá 
disponer de los elementos tecnológicos y de cone-

xión necesaria para participar, sin perjuicio de cum-
plir las demás cargas y deberes que establece la ley. 
Interesados deberán rendir caución por 10% mínimo 
fijado, mediante la entrega del vale vista a la orden 
del tribunal por la suma de dinero equivalente al mí-
nimo, de acuerdo a las bases respectivas o mediante 
cupón de pago en el Banco del Estado de Chile, co-
rrespondiente al poder judicial. La entrega del vale 
vista a la orden del tribunal, deberá efectuarse en 
forma presencial ante la Sra. Secretaria del tribunal, 
el día hábil anterior a la fecha fijada para el remate, 
entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo poder que-
dará en custodia el documento valorado, calificán-
dose en el acto su suficiencia o no. En relación a los 
cupones de pago que se efectúen, estos deberán ser 
acompañados a la causa, para calificar su suficiencia, 
a más tardar el día hábil anterior a la subasta, hasta 
las 12:30 hrs, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Las presentaciones que 
fueren efectuadas luego de la hora y fecha fijada, no 
serán considerados para el remate ni podrán partici-
par en él. Los postores deberán designar casilla de 
correo electrónica y número telefónico para recibir 
invitación a audiencia. El acta se suscribirá el mismo 
día de la subasta, concluida la subasta, se verificarán 
los datos del adjudicatario y del tercero para quien 
se ha adquirido, si fuere el caso, y se le enviará al 
correo electrónico un borrador del acta de remate, 
el que deberá ingresar, de manera inmediata en la 
presente causa, a través de la OJV para efectos de su 
firma. Acto seguido, el/la Juez/a y la Ministro de Fe 
firmarán el acta de remate con su firma electrónica 
avanzada. Precio pagadero dentro quinto día hábil 
siguiente a subasta mediante uno o más vales vista 
entregado en la Secretaria del Tribunal o mediante 
cupón de pago en el Banco del Estado de Chile. De-
más antecedentes en bases de remate y en autos 
ejecutivos Rol C-1432-2023, Caratulados Banco de 
Chile/Olivares. Secretaria. 27-28-29-30.

20º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 
1409, 5º piso, comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, se rematará por video-conferencia, 
mediante la plataforma Zoom, el día 23 de abril de 
2026 a las 11:00 horas, Las Hijuelas o retazos de 
terreno, ubicados en El Manzano, comuna de Las 
Cabras, Provincia de Cachapoal, sexta región. El 
inmueble se encuentra inscrito a fojas 278vta. nú-
mero 359 del Registro de Propiedad del año 2016 
del Conservador de Bienes Raíces de Peumo. Mínimo 
para las posturas será la suma de $142.409.150.-, 
conforme Tasación Fiscal, precio pagadero dentro de 
quinto día hábil de efectuada la subasta, mediante 
consignación en la cuenta corriente del Tribunal. Los 
postores interesados en participar del remate debe-
rán rendir caución acompañando un vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Vigésimo Juzgado 
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo para iniciar 
las posturas, y se imputará al precio del remate, o 
se hará efectiva en la forma legal. Dicho Vale Vista 
debe ser acompañado materialmente al Tribunal en 
horario de atención de público al menos un día hábil 
anterior a la realización de la subasta. Para asistir a 
la audiencia de remate los interesados deben contar 
con computador o teléfono celular, en ambos casos 
con internet, micrófono y cámara. Se hace presente 
a las partes que existe un instructivo para los depó-
sitos en la cuenta corriente jurisdiccional, al que se 
puede acceder en el siguiente enlace: https://reca.
pjud.cl/NRECA/. Para el efecto de su comparecencia, 
las partes deberán ingresar el día y hora señalada, al 
siguiente enlace en la plataforma indicada: https://
pjud-cl.zoom.us/j/95365143622. Se insta a las par-
tes a comparecer puntualmente a la hora señalada 
en la presente resolución, en los mismos términos 
que si esta se hiciere de forma presencial en depen-
dencias del Tribunal, bajo apercibimiento de reali-
zarse la diligencia solo con quienes asistan. Demás 
bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo Banco De 
Chile/Henríquez Rol C-17381-2024. Secretaría. 31.

20º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 
1409, 5º piso, comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, se rematará por video-conferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, el día 21 de abril 
de 2026 a las 10:00 horas, El Estero comuna de las 
Cabras, provincia de Cachapoal, Sexta Región, tie-
ne una superficie de cero coma cincuenta y cuatro 
hectáreas. El inmueble se encuentra inscrito a fo-
jas 279vta. número 360 del Registro de Propiedad 

del año 2016 del Conservador de Bienes Raíces de 
Peumo. Mínimo para las posturas será la suma de $ 
249.335.776.-, conforme Tasación Fiscal, precio pa-
gadero dentro de quinto día hábil de efectuada la su-
basta, mediante consignación en la cuenta corriente 
del Tribunal. Los postores interesados en participar 
del remate deberán rendir caución acompañando un 
vale vista endosable y tomado a la orden del Vigési-
mo Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del mínimo 
para iniciar las posturas, y se imputará al precio del 
remate, o se hará efectiva en la forma legal. Dicho 
Vale Vista debe ser acompañado materialmente al 
Tribunal en horario de atención de público al menos 
un día hábil anterior a la realización de la subasta. 
Para asistir a la audiencia de remate los interesados 
deben contar con computador o teléfono celular, en 
ambos casos con internet, micrófono y cámara. Se 
hace presente a las partes que existe un instructivo 
para los depósitos en la cuenta corriente jurisdiccio-
nal, al que se puede acceder en el siguiente enlace: 
https://reca.pjud.cl/NRECA/. Para el efecto de su 
comparecencia, las partes deberán ingresar el día y 
hora señalada, al siguiente enlace en la plataforma 
indicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/97566938171. 
Se insta a las partes a comparecer puntualmente a 
la hora señalada en la presente resolución, en los 
mismos términos que si esta se hiciere de forma pre-
sencial en dependencias del Tribunal, bajo apercibi-
miento de realizarse la diligencia solo con quienes 
asistan. Demás bases y antecedentes en Juicio Eje-
cutivo Banco De Chile/Henríquez Rol C-17381-2024. 
Secretaría. 31.

REMATE. VIGESIMO QUINTO JUZGADO CI-
VIL DE SANTIAGO, Huérfanos 1409, piso 11, 
rematará 9 de abril de 2026, a las 15:20 horas, 
mediante videoconferencia por la aplicación Zoom, 
departamento 74, la bodega 25 en conjunto con el 
estacionamiento 35 y el estacionamiento 36, todos 
del Edificio Neohaus Brasilia, de calle Brasilia N ° 
815, Las Condes, y derechos en los bienes comunes, 
inscrito nombre demandada Claudia Isabel Prieto 
Moreno, a fs. 32.946 N° 46.582 Registro Propiedad a 
ño 2020 Conservador Bienes Raíces Santiago. Míni-
mo subasta será UF.6.700 en su equivalencia en pe-
sos día subasta. Se debe constituir garantía sólo me-
diante vale vista a la orden tribunal por la suma de 
dinero equivalente al 10% mínimo según las bases, 
que deberá ser acompañado presencialmente en la 
secretaría del juzgado con a lo menos dos días hábi-
les de antelación a la fecha del remate, sin conside-
rar en este plazo los días sábado. Asimismo, postores 
interesados también presentar escrito en expediente 
digital de la causa, acompañando imagen digital del 
vale vista e indicar sus datos de contacto, tales como 
correo electrónico y teléfono, a fin de coordinar la 
participación en la subasta mediante la plataforma 
informática Zoom. Los postores deben contar con 
Clave única del Estado o firma digital avanzada. Para 
el público en general los interesados podrán hacerlo 
a través de un link publicado en la OJV. Saldo paga-
dero contado dentro quinto día hábil siguiente su-
basta. Demás antecedentes, bases de remate y mo-
dificaciones, expediente Rol C-9605-2023, “BANCO 
DE CHILE con PRIETO”, Ejecutivo-desposeimiento. 
Secretario. 28-29-30-31.

REMATE. PRIMER JUZGADO Ovil de Concep-
ción, Barros Arana 1098, piso 11, fijó audien-
cia para el 10 de abril de 2026 a las 12:30 horas, 
para rematar inmueble ubicado en San Pedro de la 
Paz. ubicado en Avenida Andalué Nº 1050, Depar-
tamento 202, que corresponde a la unidad Nº 5 y 
bodega Nº 2, que corresponde a la unidad Nº 39 
todos del Edificio Mañío o Block B. Conjunto Resi-
dencial Lomas de Andalué. inscrito a fs. 3.255 Nº 
1.675 Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces 
San Pedro de la Paz del año 2004 a nombre del eje-
cutado GONZALO ANTONIO BRICEÑO CARRASCO. 
El mínimo para comenzar las posturas será la suma 
de $84.106.315. Todo postor debe tener activa su 
Clave Única del Estado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate. Los postores 
y adjudicatarios que cumplan con lo establecido en la 
Ley 21.389 y en las bases podrán participar en la su-
basta. Caución interesados no inferior al 10% míni-
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mo, mediante VALE VISTA BANCARIO NOMINATIVO 
tomado en cualquier Banco de la plaza, a nombre del 
Primer Juzgado Civil de Concepción, que deberá ser 
entregado en la Secretaría del Tribunal a lo menos 
con 3 días hábiles de anticipación al remate, si reca-
yera sábado; al día hábil siguiente. La subasta se rea-
lizará bajo la modalidad de video conferencia, para 
tal efecto el día y hora que se fije para la subasta, 
todos los interesados deberán conectarse a la cuenta 
zoom del Primer Juzgado Civil de Concepción, al ID 
que será remitido vía correo electrónico. Debiendo 
coordinar su realización al correo jc1_concepcion@
pjud.cl, con a lo menos 48 horas de anticipación, 
indicando sus respectivos correos electrónicos y nú-
meros telefónicos. Si algún postor justifica la caren-
cia de medios tecnológicos para llevarla a efecto por 
esta vía o desconocer la forma de hacerlo, deberá 
informar al Tribunal con la antelación de a los menos 
5 días hábiles de anticipación al correo electrónico 
jc1_concepcion@pjud.cl, bajo apercibimiento de no 
poder participar en la misma, a fin de asistirlo o per-
mitirle la participación mediante la facilitación de me-
dios tecnológicos. Demás bases y antecedentes. en 
juicio caratulado “SCOTIABANK CHILE / BRICEÑO”. 
ROL C-4764-2024. La Secretaria(S). 30.

REMATE. Primer Juzgado Civil de Chillán, ubi-
cado en calle Vega de Saldías Nº 1044, 4º piso, 
Chillán, en causa rol C-3030-2022, caratulados 
“Scotiabank Chile SA con Monsalves”, se subastará 
el 6 de abril de 2026, a las 12:00 horas, mediante 
plataforma Zoom, el inmueble denominado: 1) Par-
cela número 9 y 39 ava parte de los bienes comunes 
generales: Bien Común General (tranque); Bodega 
de pasto, taller de fragua, carpintería y otros del 
Proyecto de Parcelación Arturo Prat, ubicado en la 
comuna de Bulnes, Provincia de Ñuble. La Parcela 
número 9, tiene una superficie de 25,3 hectáreas y 
los siguientes deslindes: Norte, Parte Parcela 16 y 10; 
Oriente, Parte Parcela 4 y 10; Sur, Parte Parcela 5, 
con camino de por medio y parte parcela 4; Poniente, 
Parcela 8. Por su parte la 39 ava parte en los bienes 
comunes que se indican. Bien común general (tran-
que) con una superficie aproximada de 7 hectáreas 
y los siguientes deslindes especiales: Norte, Parcela 
12. sitio 3; Oriente, Parcela 12; Sur, Parcela 12 con 
camino de por medio; Poniente. Parcela 12. Bien Co-
mún General, bodega de pasto, taller, fragua, carpin-
tería y otros con una superficie de 7,1 hectáreas y 
los siguientes deslindes especiales: Norte, sitios 39, 
reserva en parte con camino de por medio, Reserva 
Larqui; Oriente, Parcela 25 y sitio 28 ambos con ca-
mino de por medio, sitio 31, reserva Cora. Reserva 
Larqui; Sur, Reserva Cora, sitio 31, parte Parcela 26, 
parcela 28; Poniente, Parcela 28, sitios 39. Reserva. 
El dominio rola inscrito a fojas 3238 número 2279 
del Registro de Propiedad del Conservador de 3ie-
nes Raíces de Bulnes del año 2013. La propiedad se 
encuentra cubierta por el Rol de Avalúo 1166-32 co-
muna de Bulnes. Mínimo $337.333.333.2) Derechos 
de aprovechamiento de aguas con que se riega la 
parcela número 9 del Proyecto de Parcelación Arturo 
Prat, ubicado en la comuna de Bulnes, que se des-
glosan de la siguiente manera: 1,24 regadores del 
Canal Larqui provenientes del Río Diguillín y 0,82 re-
gadores del Canal Goldemberg, provenientes del Río 
Diguillín. En consecuencia, le pertenece a la referida 
Parcela un total de 2,06 regadores cuyas aguas con-
ducen los canales antes aludidos. Se dejó expresa 
constancia que el título de dominio de estas aguas se 
encuentra complementado en el sentido de que cada 
una de las acciones o regadores equivalen a 15,1 
litros por segundo, sus derechos son consuntivos, 
de ejercicio permanente y continuo, superficiales y 
corrientes, la bocatoma o captación del Canal Larqui 
está situada en la ribera derecha del Río Diguillín, 
aproximadamente 4,20 kilómetros aguas ambas de 
la desembocadura del Estero San Vicente, en el Río 
Diguillín o en el intersección de las coordenadas Nor-
te: 5.918.539 metros; Este: 246.543 metros, Datum 
1956,1 luso 19, comuna de San Ignacio, Provincia de 
Ñuble, Octava región. El dominio rola inscrito a fojas 
201 número 146 del Registro de Propiedad de Aguas 
del Conservador de Bienes Raíces de Bulnes del año 
2013. Mínimo $16.480.000. Inmueble y derechos de 
aprovechamiento de aguas se rematarán de forma 
conjunta en un mismo día y en una misma actuación, 
debiendo postores otorgar cauciones para ambos 
bienes. Caución 10% mínimo respecto de cada bien, 
mediante cupón de pago en Banco Estado; depósito 

judicial o transferencia electrónica de fondos en la 
cuenta corriente del tribunal. Los postores interesa-
dos en participar en la subasta deberán hasta el ter-
cer día hábil anterior a ella, manifestar su voluntad 
en tal sentido, para lo que deberán ingresar el com-
probante de la rendición de la caución por el módulo 
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, in-
dividualizándose e indicando el rol de la causa en la 
cual participará, señalando un correo electrónico y un 
número de teléfono, siendo de carga del interesado 
la correcta provisión de datos, contar con Clave Única 
del Estado y los medios tecnológicos necesarios para 
hacer efectiva su participación en la subasta. Más an-
tecedentes en Secretaría del Tribunal o www.pjud.cl, 
consulta de causas. Secretario (S). 31.

EXTRACTO REMATE. Ante el 2º Juzgado de Le-
tras de San Fernando, en CAUSA ROL C-1678-
2023. caratulada “SCOTIABANK CHILE con /
SMART FACTORY SPA” se rematará el 06 de mayo de 
2026, a las 13:00 horas, mediante videoconferencia 
a través de la plataforma Zoom; el LOTE NUMERO 
OCHO, proveniente de la subdivisión de la Parcela 
Número Veintiuno, de la Hacienda Las Cabras, ubica-
do en la comuna de Las Cabras, Provincia del Cacha-
poal, Región de O’Higgins, dominio inscrito a nombre 
del codeudor solidario HERNAN ANDRES VILLEGAS 
FLORES a fojas 1176 número 1378 Registro de Pro-
piedad año 2022 del Conservador de Bienes Raíces 
de Peumo. MÍNIMO PARA POSTURAS: $40.697.477.- 
Los interesados en participar en la subasta, deberán 
tener activa su clave única del estado para efectos de 
suscribir la correspondiente acta de remate y debe-
rán consignar garantía suficiente para participar de 
la subasta conforme a las bases de remate, median-
te cupón de pago del Banco Estado obtenido desde 
el portal www.pjud.cl, en la causa correspondiente. 
Dicho comprobante deberá ser remitido al correo 
electrónico jl2_sanfernando_remates@pjud.cl junto 
con la copia digitalizada de la cédula de identidad, 
señalando el Rol de la causa, nombre completo del 
postor, correo electrónico y teléfono, todo hasta las 
14:00 horas del día anterior a la fecha fijada para 
el remate, no se aceptará otro modo de consigna-
ción o comprobante de garantía a la ya indicada, 
tales como transferencia electrónica, vale vista, en-
tre otros. Enlace ZOOM para remate: https://zoom.
us/j/2616659749?pwd=MFIjK0Zkd2VEQkp6eUc3N-
DB4ckFIQT0 ID de reunión: 261 665 9749 Código 
de acceso: 212121. Bases y demás antecedentes en 
la causa. 30.

REMATE TERCER JUZGADO DE LETRAS ANTO-
FAGASTA, SAN MARTIN Nº2984 SEXTO PISO 
JUICIO EJECUTIVO ROL C-3644-2025, “SCOTIA-
BANK CON HAUYON Y TAPIA”, decretó remate 16 DE 
ABRIL DE 2026, 12:00 horas, presencial sin perjuicio 
tribunal podrá disponer realización telemática, IN-
MUEBLE UBICADOANTOFAGASTA CALLE VERACRUZ 
Nº 958, QUE CORRESPONDE AL SITIO 16 DE LA 
MANZANA A, DE LA POBLACION MANTOS BLANCOS. 
DOMINIO INSCRITO FOJAS 98 vta. Nº 135 CONSER-
VADOR BIENES RAÍCES ANTOFAGASTA AÑO 2022. 
Mínimo subasta $78.366.764.- Interesados deben 
consonar garantía suficiente para participar de la su-
basta conforme bases de remate, por cantidad no 
inferior al 10% del mínimo fijado para la subasta, 
mediante depósito judicial o cupón de pago Banco 
Estado en cuenta corriente del tribunal (no transfe-
rencia electrónica) o Vista a la orden del Tribunal, 
entregado materialmente dependencias del Juzga-
do. Demás antecedentes enviar correo electrónico a 
jl3_antofagasta@pjud.cl o consultar causa en página 
web https://ofcinajudicialvrirtual.pjud.cl/.  31.

Remate: ante 4º Juzgado Civil Santiago, por 
videoconferencia plataforma Zoom, día 23 
junio 2026, 14:00 horas, se rematarán inmuebles 
consistentes en departamento Nº 702 séptimo piso y 
bodega Nº 26 primer subterráneo Edificio Parque Hi-
pódromo, también denominado Edificio Independen-
cia o Proyecto Edificio Calle Independencia Nº 2264, 
acceso Avenida Independencia Nº 2264, comuna In-
dependencia, Región Metropolitana. Dominio inscrito 
nombre ejecutada Cecilia Andrea Prado Sepúlveda, 
fojas 42158 Nº 60473 Registro Propiedad año 2018 
Conservador Bienes Raíces Santiago. Roles avalúo Nº 
3247-205 y 3247-350 comuna Independencia. Míni-
mo posturas $33.060.117. Para participar subasta, 
todo postor, excepto ejecutante, deberá rendir ga-

rantía equivalente 10% mínimo, mediante vale vista 
endosable orden 4º Juzgado Civil Santiago, el que 
deberá entregarse materialmente dependencias tri-
bunal, Huérfanos 1409 piso 2, hasta 13:00 horas día 
hábil inmediatamente anterior remate. Interesados 
deberán enviar correo electrónico jcsantiago4_re-
mates@pjud.cl, hasta 14:00 horas día hábil anterior 
subasta, copia digital vale vista y cédula identidad 
participante remate, indicando nombre completo, te-
léfono y correo electrónico donde recibirán enlace ac-
ceso audiencia. Link videoconferencia será remitido 
sólo a quienes cumplan entrega material vale vista 
y envío correo indicado. Saldo precio remate deberá 
pagarse contado dentro quinto día hábil efectuado, 
mediante consignación cuenta corriente tribunal. Ba-
ses y antecedentes Oficina Judicial Virtual, autos Rol 
C-10696-2024, caratulados Scotiabank Chile S.A. con 
Prado. Ejecutivo. Secretaria. 30.

Remate Sexto Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 2, remátase el próximo 22 
de abril de 2026 a las 12:00 hrs. por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma zoom, departamento 
número trescientos diez ubicado en el tercer piso y la 
bodega número treinta y ocho ubicada en el primer 
subterráneo, ambos del Edificio Deco, con acceso 
principal por calle Lira número doscientos once, Co-
muna de Santiago, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 5319 y 5319 letras 
A a la B; y respectivos derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros adquirentes 
en los bienes comunes entre los cuales se encuentra 
el terreno. Mínimo subasta $ 56.704.843.- El precio 
de la subasta deberá pagarse dentro de 5 día hábil 
desde la fecha de la subasta mediante uno o más 
vales vista entregado en la Secretaría del Tribunal o 
mediante cupón de pago en el Banco del Estado de 
Chile. Para participar en la subasta los interesados 
deberán rendir caución del 10%, a excepción del 
ejecutante que no deberá presentar garantía alguna 
para tomar parte en la ejecución. Las formas válidas 
de constituir la garantía de rigor son: La entrega del 
vale vista a la orden del Tribunal. Cupón de Pago 
en el Banco del Estado de Chile, correspondiente al 
Poder Judicial. La entrega del vale vista a la orden del 
Tribunal, deber efectuarse en forma presencial ante 
la Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate, entre las 08:30 y las 
12:30 hrs., calificándose en el acto su suficiencia o 
no. Los cupones de pago deberán ser acompañados 
a la causa, para calificar su suficiencia, a más tardar 
el día hábil anterior a la subasta, hasta las 12:30 hrs., 
por medio de la respectiva presentación a través de 
la OJV. Sólo se remitirán las invitaciones vía correo 
electrónico a los postores cuyas garantías hayan sido 
calificadas como suficientes por la Sra. Secretaria del 
Tribunal. Por el mero hecho de constituir la garantía 
de seriedad de oferta para participar de manera tele-
mática, se entiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las condiciones 
y obligaciones que rigen la subasta. Demás bases y 
antecedentes en autos ejecutivos caratulados Scotia-
bank Chile con Torres Contreras, Demetrio Elías, Rol 
Nº C-20.736-2023. Secretaria. 31.

Remate: Décimo Tercer (13º) Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, Santiago, 
próximo 16 de abril de 2026 a las 13:15 horas, se 
remata por videoconferencia, vía plataforma zoom, 
inmueble tipo C uno ubicado en Pasaje Enrique Ávi-
la Mejías Nº 1719, que corresponde al sitio 6 de la 
manzana 5 de la primera Etapa del Conjunto Habi-
tacional Los Tuliperos, comuna Buin, inscrito fojas 
3833 número 4458 Registro Propiedad año 2019 
Conservador Bienes Raíces Buin. Mínimo remate: 
4.137,53.- Unidades de Fomento. Interesados en 
participar deben contar con computador o teléfono, 
en ambos casos con cámara, micrófono y audio del 
mismo equipo y conexión a internet, y consignar 
garantía por 10% del mínimo mediante vale vista a 
nombre del Décimo Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Rut Nº 60.306.013-k, hasta las 14:00 horas del día 
hábil anterior al remate. Para efectos de constitución 
de garantía, postores deben comparecer al Tribunal 
el día hábil anterior al del remate hasta las 12:00 ho-
ras para entregar vale vista. Asimismo, a más tardar 
a 15:00 horas del día hábil anterior al remate, posto-
res deben manifestar su intención de participar en la 
subasta ingresando escrito a través de O.J.V. que así 
lo señale, con copia legible del vale vista entregado, y 
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señalando correo electrónico y número de teléfono; 
y enviar correo electrónico a jcsantiago13_remates@
pjud.cl, indicando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y fecha de realización, 
a fin de coordinar su participación y recibir protocolo 
y link para la subasta. Coordinación para presenciar 
y/o participar en remate deberá hacerse al correo 
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Saldo precio paga-
dero contado dentro de 5º día hábil después de fe-
cha subasta. Demás bases y antecedentes en autos 
Scotiabank Chile con Jorquera, Rol C-16.291-2020. 
Secretario. 30.

Remate. Décimo Quinto (15º) Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4, Santiago, 
próximo 30 de abril de 2026 a las 12:30 horas. 
por videoconferencia, plataforma ZOOM, en número 
identificador 411 486 6825 o enlace https://zoom.
us/j/4114866825?pwd=M215ZDNKcXdDWUpvZWp-
QSmNkU1VQZz09c, se remata el departamento 202 
del segundo piso de Torre C del Conjunto Habitacio-
nal Los Abetos Sur, con acceso por Avenida Cuatro 
Poniente Nº 160, Comuna Maipú, Región Metropoli-
tana, y derechos proporcionales en bienes comunes, 
inscrito fojas 83.791 número 120.162 del Registro 
Propiedad año 2017 del Conservador Bienes Raíces 
Santiago. Mínimo subasta $ 93.830.307.- Todo inte-
resado en participar como postor debe contar con 
los elementos tecnológicos necesarios para ello y 
rendir garantía por el 10% del mínimo, únicamen-
te mediante vale vista a nombre del Décimo Quinto 
Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.062-8, que 
deberá entregar en el Tribunal el día viernes anterior 
a la subasta, de 12:00 a 13:00 horas o día hábil an-
terior si aquél viernes fuera feriado. Para ello debe-
rán comunicar su asistencia al correo jcsantiago15@
pjud.cl, señalando nombre y Rut de la persona que 
entregará el vale vista y el rol de la causa. Dicha 
información solo será recibida hasta el día anterior 
a aquel en que corresponda hacer entrega material 
del documento. Además, postores deben enviar co-
rreo a jcsantiago15@pjud.cl indicando en el asunto 
Remate con el rol de la causa y fecha de realización, 
manifestando su intención de participar e indicando 
su nombre, persona o empresa a nombre de quien 
realizará posturas y un correo electrónico y número 
de teléfono para recibir los datos necesarios para in-
gresar a la subasta. Saldo precio pagadero contado 
dentro de 5º día hábil después de fecha subasta. De-
más bases y antecedentes en autos Scotiabank Chile 
con Zamudio León, Rol C-2527-2024. Secretaria. 30.

Remate: Ante Décimo Noveno Juzgado Civil 
De Santiago, Huérfanos 1.409, piso 5º, San-
tiago, día 22 de abril de 2026, a las 13:30 horas, 
se rematará por videoconferencia a través platafor-
ma Zoom, Departamento 52 y Estacionamiento 15, 
ambos ubicados en torre 2 Edificio La Alcaldesa, 
ubicado en Avenida Francisco Bilbao 2260, Comuna 
Providencia, Región Metropolitana, además de de-
rechos en bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inmueble inscrito a nombre de 
Pamela Beatriz Fallard Vargas y Jorge Andrés Aníbal 
Lorca Vargas a fojas 23.795 Nº 35.731 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago año 2014. Mínimo posturas será la suma de 
$ 145.394.949.-. Todo postor, excepción ejecutante, 
para participar, deberá tomar vale vista endosable a 
nombre del tribunal por 10% del mínimo de la subas-
ta, el que deberá ser digitalizado y acompañado a la 
carpeta electrónica siguiente manera: a) Para aque-
llos remates en que se puede hacer la postulación a 
través del módulo Remates, ingresar su postulación 
como postor conforme a instrucciones: Ingresar rol 
de la causa en módulo ya señalado, pinchar la lupa 
del costado izquierdo, se abrirá nueva ventana con 
información de la causa, verificada dicha informa-
ción, postor debe presionar botón postular. Al pre-
sionar el botón Postular, se abre formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los datos de la 
garantía y adjuntar comprobante como documento, 
además, ingresar un correo y su teléfono. Además, 
deberá acompañar a la causa escrito Acompaña do-
cumento (acompañando copia del Vale Vista y de la 
cédula de identidad del postor) el cual deberá ser 
ingresado por la OJV y ser entregarlo materialmente 
en el tribunal, a más tardar a las 13 horas del día an-
terior a la realización de la subasta. b) Para remates 
en que no pueda hacerse la postulación como postor 
en el módulo Remates, vale vista debe ser acom-

pañado mediante presentación en la Oficina Judicial 
Virtual (acompañando copia del Vale Vista y de la 
cédula de identidad del postor) y ser acompañado 
materialmente en el tribunal a más tardar a las 13 
horas del día anterior a la realización de la subasta. 
Es carga del postor el tener los elementos tecno-
lógicos y de conexión necesarios. Saldo del precio 
debe ser consignado dentro de quinto día hábil en 
la cuenta corriente del tribunal. Demás antecedentes 
y bases actualizadas en autos ejecutivos caratula-
dos Scotiabank Chile con Fallard Vargas y Otro Rol 
C-3859-2025. Secretaria. 30.

REMATE: Vigésimo Quinto (25º) Juzgado 
Civil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 11, 
próximo 21 DE ABRIL DE 2026 A LAS 15:40 HO-
RAS, se rematan conjuntamente y como un todo, 
el departamento 802 del octavo piso, la bodega 
802 y el estacionamiento 802 del Edificio “PROA”, 
de calle Angamos Nº 1.191 al 1197, comuna y 
ciudad de Antofagasta, y derechos proporciona-
les en los bienes comunes, inscritos a fojas 2680 
número 3399 del Registro Propiedad año 2003 
del Conservador Bienes Raíces Antofagasta. Mí-
nimo subasta $ 157.280.244.- Subasta se reali-
zará por videoconferencia mediante plataforma 
ZOOM. Postores deben rendir caución equivalente 
al 10% del mínimo SOLO mediante vale vista a 
la orden del tribunal, que debe ser acompaña-
do presencialmente en la secretaría del tribunal 
con a lo menos 2 días hábiles de antelación a 
la fecha del remate, sin considerar en este plazo 
los días sábados. Asimismo los postores deberán 
subir escrito al expediente acompañando imagen 
digital del vale vista e indicar sus datos de con-
tacto, como correo electrónico y teléfono, a fin de 
coordinar su participación en subasta, Postores 
deben contar con Clave Única del Estado o firma 
digital avanzada. Público en general puede obser-
var remate a través de link publicado en Oficina 

Judicial Virtual. Saldo precio pagadero contado 
dentro de 5º día hábil después de fecha subasta. 
Demás bases y antecedentes en autos caratula-
dos “SCOTIABANK CHILE con URRUTIA PARRA”, 
Rol C-142-2025. Secretario. 30-31-01-02.

REMATE: Vigésimo Quinto (25º) Juzgado Ci-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 11, próxi-
mo 21 DE ABRIL DE 2026 A LAS 15:30 HORAS, se 
remata la unidad correspondiente a la casa tipo 
37, que corresponde al sitio número 37 del “Con-
dominio Piedras Blancas”, con acceso principal por 
La Loma La Cruz Norte Nº 300, Condominio tipo 
B, comuna Lo Barnechea, Región Metropolitana, 
inscrito fojas 62.447 número 90.705 del Registro 
Propiedad año 2019 del Conservador Bienes Raí-
ces Santiago. Se incluye en la venta el derecho 
de uso y goce exclusivo del polígono 59`- 60`- 
61`- 62`- 59`en que se emplaza la unidad. Míni-
mo subasta $ 768.362.020.- Subasta se realizará 
por videoconferencia mediante plataforma ZOOM. 
Postores deben rendir caución equivalente al 10% 
del mínimo SOLO mediante vale vista a la orden 
del tribunal, que debe ser acompañado presencial-
mente en la secretaría del tribunal con a lo menos 
2 días hábiles de antelación a la fecha del remate, 
sin considerar en este plazo los días sábados. Asi-
mismo los postores deberán subir escrito al expe-
diente acompañando imagen digital del vale vista 
e indicar sus datos de contacto, como correo elec-
trónico y teléfono, a fin de coordinar su participa-
ción en subasta, Postores deben contar con Clave 
Única del Estado o firma digital avanzada. Público 
en general puede observar remate a través de link 
publicado en Oficina Judicial Virtual. Saldo precio 
pagadero contado dentro de 5º día hábil después 
de fecha subasta. Demás bases y antecedentes en 
autos caratulados “SCOTIABANK CHILE con HER-
NANDEZ GOMEZ”, Rol C-23.148-2024. Secretario. 
30-31-01-02.
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Remate: ante 26º Juzgado Civil Santiago, de 
forma presencial dependencias tribunal, Huér-
fanos 1409 piso 12, comuna Santiago, próximo 16 
junio 2026 15:45 horas, remátese inmueble inscrito 
fojas 18084 número 27096 Registro Propiedad año 
2011 Conservador Bienes Raíces Santiago ubicado 
comuna Las Condes, corresponde departamento dú-
plex número F guion 1 primer piso, estacionamientos 
números 75, 76, 77, 78 y 79, todos primer subterrá-
neo y bodega número F 4 primer subterráneo, todos 
Edificio La Reserva de Villamagna, acceso principal 
Camino Piedra Roja número 1.352 propiedad Urrutia 
Urzúa Javier Ignacio. Todo postor, salvo ejecutante y 
acreedor hipotecario, para tener derecho hacer pos-
turas subasta, deberá constituir garantía suficiente, 
a través vale vista a la orden del tribunal, cantidad 
correspondiente al 10% precio mínimo fijado para 
subasta. Postores deberán comparecer Tribunal día 
anterior subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin entre-
gar materialmente vale vista endosable. Mínimo para 
posturas corresponde $695.526.026.- Saldo precio 
subasta deberá pagarse contado, dentro quinto día 
hábil efectuada. Bases y antecedentes en Oficina 
Judicial Virtual, autos Rol C-16003-2024, caratulados 
Scotiabank Chile con Urrutia. Ejecutivo. Secretaria. 
30.

Remate 27º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 13, se rematará el 20 de 
abril de 2026, a las 12:00 horas, por videoconfe-
rencia en plataforma Zoom, enlace https://zoom.
us/j/94642273947 el departamento Nº 41 del cuarto 
piso del edificio ubicado en calle Enrique Mac Iver Nº 
261 a 269, Comuna de Santiago, Región Metropolita-
na; de acuerdo al plano agregado al final del Registro 
del mes de Mayo del año 1964, cartel número 14; y 
demás derechos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes, inscrito a fs. 
67098 Nº 97695 del Registro de Propiedad del año 
2021 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 
Mínimo remate será el equivalente en pesos al día 
del remarte de la cantidad de 1.494 UF, precio paga-
dero contado dentro de quinto día hábil de realizada 
la subasta. Interesados deberán rendir caución del 
10% del mínimo para posturas mediante vale vista 
bancario a la orden del tribunal, el que deberá ser 
entregado materialmente en la Secretaría del tribunal 
hasta el día viernes de la semana anterior a la subas-
ta, y completar el formulario dispuesto para tal efecto 
y tener activa su Clave Única del Estado. Demás ba-
ses y antecedentes en www.pjud.cl, especialmente 
resoluciones fechas 6-11-24 y 17-3-26. Causa Rol Nº 
C-6772-2022, Scotiabank Chile Con APT. Secretaria. 
31.

REMATE VIDEOC0NFERENCIA. Segundo 
Juzgado Civil Rancagua. José Victorino Las-
tarria 410, piso 6, Rancagua, el 22 de abril del 
2026,10:30 hrs., rematará por videoconferencia me-
diante plataforma Zoom, inmueble de demandado 
FERNANDO ANDRES ALFAR0 0LAVARRIA: PARCELA 
VEINTISEIS, resultante subdivisión de la Parcela 26, 
Proyecto de Parcelación “San Valentín-El Aromo- Las 
Praderas”, comuna de Melipilla, superficie aproxima-
da de 5.470.03 metros cuadrados. Dominio inscrito a 
Fs. 1937 Nº 3434, Registro de Propiedad año 2008, 
Conservador Bienes Raíces de Melipilla. Mínimo para 
participar en subasta $84.854.571. se exigirá a los 
postores para participar en el remate garantía igual 
al 10% del mínimo propuesto $8.485.457.-, mediante 
cupón de pago en Banco Estado o depósito judicial 
(no transferencia electrónica) a cuenta corriente del 
tribunal Nº 38100127528, y enviar a más tardar a las 
13:00 horas del día anterior al remate, comprobante 
legible de haber rendido la garantía junto con sus da-
tos, nombre completo, número de cédula identidad, 
correo electrónico, teléfono habilitado, y rol de la 
causa a jorostica@pjud.cl y copia a jc2_rancagua@
pjud.cl y a magonzalez@pjud.cl o mediante Vale Vis-
ta a la orden del tribunal, no endosado, que deben 
presentar hasta 90 minutos anteriores al remate en 
dependencias del tribunal. Interesados en participar 
y obtener el protocolo para realización de remates 
deberán enviar correo electrónico con al menos dos 
días de anticipación a la fecha de remate ajorostica@
pjud.cl, magonzalez@pjud.cl con copia a jc2_ran-

cagua@pjud.cl copia a. Link acceso remate https://
zoom.us/j/99574614418?pwd=b0xxbUVGWG90Yj-
B4Z0xWbGtFYIRt0T09 ID de reunión: 995 7461 4418 
Código de acceso: 987204, Acta de remate deberá 
suscribirse dentro de tercer día efectuada la subasta 
y saldo pagarse mediante cupón de pago o depósito 
judicial en la cuenta corriente del tribunal dentro de 
quinto día. Demás bases y antecedentes en autos Rol 
C-637-2025, caratulados “Banco de Crédito e Inver-
siones con Alfaro Olavarría, Fernando”. El Secretario 
30.

Remate: Ante Séptimo Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1.409, Santiago, día 22 de abril 
de 2026 a las 12:00 horas, se rematará mediante 
video conferencia, plataforma Zoom, el 75% de los 
derechos de dominio de que es dueño el demandado 
Juan Fernando Salinas Chapman, sobre Lote 7, loteo 
Los Almendros, formado en la subdivisión de parcela 
B-Dos, resultante de la división del lote o Hijuela B, del 
plano de subdivisión de la Reserva Cora número Dos, 
Proyecto de Parcelación El Escorial, comuna de Paine, 
Región Metropolitana. Derechos inscritos a nombre de 
Juan Fernando Salinas Chapman a fojas 1173 Nº 152 
del Registro de Propiedad del año 2003 y a fojas 967 
Nº 1356 del Registro de Propiedad del año 2009 ambos 
Conservador de Bienes Raíces de Buin. Mínimo para 
las posturas suma equivalente en pesos de 7.183,1925 
Unidades de Fomento. Todo interesado en participar en 
la subasta como postor, deberá tener activa su Clave 
única del Estado, para la suscripción del Acta de Re-
mate; además, deberá rendir caución que no podrá ser 
inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, me-
diante vale vista tomado en cualquier banco de la plaza, 
a la orden del tribunal, con indicación del tomador para 
facilitar su devolución. Vale vista deberá ser presentado 
en secretaría del tribunal el día anterior al fijado para 
la subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas, y registrar 
correo electrónico, exhibir cédula de identidad, y acom-
pañar copia simple del referido documento, así como 
vale vista, si recayere sábado deberá ser presentado el 
día viernes anterior. En dicho acto el ministro de fe indi-
cará el código ID para ingresar a la Plataforma Zoom y 
la contraseña generada, las que podrán ser únicamente 
utilizadas por el correspondiente postor. Saldo del pre-
cio de subasta deberá pagarse al contado, dentro de 
quinto día hábil de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. Demás anteceden-
tes y bases en autos ejecutivos caratulados Banco de 
Crédito e Inversiones con Netsecure Rol C-16845-2020. 
Secretario. 30.

14º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
4º Piso, comuna de Santiago, se rematará 
presencialmente en dependencias del Tribunal, el 
22 de abril de 2026 a las 11:30 horas, la propiedad 
ubicada en calle El Manzano Sur Nº 1.165, que co-
rresponde a la casa 52, del Condominio Los Álamos 
2, Lote 2-A, con acceso principal por calle El Manzano 
Sur Nº 1.081, y los derechos proporcionales en los 
bienes comunes y en el terreno en la forma y pro-
porción establecida en la ley Nº 19.537, comuna de 
Padre Hurtado, Provincia de Talagante, Región Me-
tropolitana. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 
3822 número 2236 del Registro de Propiedad del 
año 2024 del Conservador de Bienes Raíces de Padre 
Hurtado. Mínimo para las posturas será la suma de 
$ 61.895.597.-, conforme avalúo fiscal, precio paga-
dero dentro de quinto día hábil de efectuada esta. 
Todo postor, para tomar parte de la subasta, deberá 
rendir garantía suficiente por el 10% del mínimo de 
subasta, a través de Vale Vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al momento de la 
subasta. Demás bases y antecedentes en Juicio Eje-
cutivo Banco de Crédito e Inversiones con Orellana 
Rol C-27-2023. Secretaría. 31.

Remate 15º Juzgado Civil Santiago, ubicado 
en Huérfanos 1409, piso 4, Santiago, remata-
rá en forma virtual a través del programa Zoom, el 
día jueves 16 de abril de 2026, a las 13:00 horas, el 
inmueble ubicado en Avenida Circunvalación Juan Pa-
blo II número 41, de esta ciudad, comuna y Provincia 
de Los Andes, que corresponde al Lote Nueve de la 
Manzana A, del plano del Conjunto Habitacional Vista 
Cordillera Segunda Etapa, e individualizada en el plano 
protocolizado bajo el Nº 445 al final del Registro de 
Propiedad del año 2006. El título de dominio a nombre 
del ejecutado se encuentra inscrito a fojas 615 Nº 810, 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de Los Andes, del año 2015. Mínimo subasta 
será la suma de $106.795.549. Precio contado dentro 
de cinco días hábiles después del remate. Todo postor, 
a excepción del ejecutante, deberá consignar garantía 
suficiente por el 10% del mínimo para iniciar postura 
y para poder participar de la subasta, únicamente me-
diante vale vista a nombre del Décimo Quinto Juzga-
do Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.062-8. Para tales 
efectos, los postores deberán comparecer al Tribunal 
el día viernes anterior a la fecha de la subasta, de 
12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el vale vista, 
el que será guardado en la custodia del tribunal. En 
caso de recaer dicho viernes en día feriado, la entrega 
deberá efectuarse el día hábil anterior en el mismo 
horario. Para ello deberán comunicar su asistencia al 
tribunal al correo electrónico icsantiago15@pjud.cl, 
señalando el nombre y RUT de la persona que asis-
tirá a entregar el vale vista como también el rol de la 
causa. Dicha información solo será recibida hasta el 
día anterior a aquel en que corresponda hacer entre-
ga material del documento en el tribunal. La señora 
Secretaria certificará en su oportunidad las garantías 
recibidas consignando los datos suficientes respecto 
de cada una de ellas para su debida revisión el día del 
remate. Los postores, a más tardar a las 14:00 horas 
del día hábil anterior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico al mail del tribunal 
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el asunto Remate 
junto con el rol de la causa y la fecha de realización, 
manifestando su intención de participar. Indicarán en 
el mismo su nombre, persona o empresa a nombre 
de quien realizará posturas como también un correo 
electrónico y número de teléfono para recibir los datos 
necesarios para ingresar a la subasta. Demás bases 
y antecedentes autos rol C-20133-2023, caratulado 
Banco de Crédito e Inversiones con Taborga. Ejecu-
tivo. Secretario. 31.

VIGESIMO QUINTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
TIAGO, Huérfanos 1409, piso 11, el 16 de abril 
de 2026 a las 15:40 hrs, a través de videoconferen-
cia a realizarse por intermedio de la plataforma Zoom, 
para lo cual se requiere de un computador o teléfono, 
en ambos casos, con cámara, micrófono y audio del 
mismo equipo y conexión a internet, siendo carga de 
las partes y postores el tener los elementos tecnoló-
gicos y de conexión, rematará el departamento nú-
mero dos mil cuatrocientos tres B del vigésimo cuarto 
piso y la bodega número dos mil ciento  diecisiete del 
segundo subterráneo, ambos del “Edificio Gran San-
tiago”, con acceso principal por calle Huérfanos nú-
mero mil cuatrocientos, Comuna de Santiago, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado con el 
número 3368 y 3368 A a la Y; y también los derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los 
cuales se encuentra el terreno, inscrito a fojas 61537 
número 93102 del Registro de Propiedad del año 2011 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Míni-
mo para las posturas $40.730.736.- precio pagadero 
al contado dentro de quinto día hábil de efectuada la 
subasta. Los postores interesados en participar del 
remate deberán rendir caución por el 10% mínimo 
fijado para la subasta, de conformidad a lo dispues-
to en el artículo 5 del Acta 263-2021, solo a través 
de un vale vista a la orden del tribunal, documento 
que deberá ser acompañado presencialmente en la 
secretaria del juzgado con a lo menos dos días hábiles 
de antelación a la fecha de remate, sin considerar en 
este plazo los días sábados. Se hace presente que la 
devolución al postor no adjudicatario del referido do-
cumento se realizar como máximo al tercer día hábil 
luego de realizado el remate, bajo apercibimiento de 
consignar los fondos en la cuenta corriente del tribu-
nal. Asimismo, los postores interesados también de-
ber subir un escrito al expediente digital de la causa, 
acompañando en la referida presentación una imagen 
digital del vale vista e indicar sus datos de contacto, 
tales como correo electrónico y teléfono, a fin de coor-
dinar la participación en la subasta mediante la pla-
taforma informática Zoom. Se hace presente que los 
postores deberán contar con Clave única del Estado o 
bien con firma digital avanzada. Sin perjuicio de lo an-
terior y atendida la modalidad en que se llevar a efecto 
la audiencia de remate, se hace presente que el acta 
de la subasta solo se suscribir por la señora Jueza y, 
en caso de contar con firma electrónica avanzada, por 
el adjudicatario. Demás bases y antecedentes: Juicio 
Ejecutivo “BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES CON 
URIBE” Rol C-9306-2024. Secretaría. 28-29-30-31.
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REMATE. 26º Juzgado Civil de Santiago, 
ubicado en Huérfanos Nº 1409, 12º Piso, 
Santiago subastará el día 03 de marzo de 
2026, a las 15:30 horas el inmueble correspon-
diente a: Lote B 6, resultante de la subdivisión 
del Lote B Seis, y este resultante de la subdivisión 
del Resto del Lote B, que resultó, a su vez, de la 
subdivisión de la Reserva Cora Dos, del Proyecto 
de Parcelación Sauce de Miramar, ubicado en la 
Comuna de Coquimbo, singularizado en el plano 
de subdivisión agregado bajo el número 3.064, al 
final del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Coquimbo correspondiente 
al año 2015. El título de dominio se encuentra 
inscrito a fojas 758 Número 554 del Registro 
de Propiedad del año 1990, correspondiente al 
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo. 
Mínimo para la subasta asciende a la suma de 
$208.647.369. Para participar en la subasta los 
interesados deberán constituir garantía suficien-
te, a través de vale vista endosable, a la orden 
del Tribunal, por la cantidad correspondiente al 
10% del precio mínimo fijado para la subasta. El 
saldo del precio deberá pagarse mediante Cupón 
de Pago en el Banco del Estado de Chile, o bien, 
transferencia electrónica a la cuenta corriente 
del tribunal N°169471, del Banco del Estado de 
Chile, acompañando el comprobante en la cau-
sa respectiva, dentro de 5o día hábil siguiente al 
remate. La subasta se realizará de forma presen-
cial en dependencias del Tribunal, los postores 
deberán comparecer al Tribunal el día anterior al 
de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin de 
entregar materialmente el vale vista endosable, 
el que será guardado en la custodia del Tribunal. 
Para este fin, el interesado deberá completar un 
formulario de participación que se proporcionará 
en dicha oportunidad, donde se deberá informar 
el nombre y RUT de la persona que asistirá a la 
audiencia, así como también los datos de la per-
sona para quien pretende adquirir, en caso que 
corresponda. Todas las personas que comparez-
can presencialmente en la Secretaría del Tribunal 
deberán portar su cédula de identidad vigente y 
demás antecedentes respectivos. Demás bases y 
antecedentes, constan en los autos caratulados 
“BANCO SECURITY con INVERSIONES LA CANDE-
LARIA LIMITADA”, ROL C-1617-2022. 30.

Remate: Vigésimo Primer Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409 quinto piso, ex-
pediente Metlife Chile Seguros de Vida S.A. con 
Rioseco Aliaga, Jorge Daniel Rol: C-5125-2024. Hi-
potecario ley general de bancos. Se rematará 14 de 
mayo de 2026 a las 13:30 horas, de forma presencial 
en dependencias del tribunal, departamento núme-
ro dos mil doscientos diecisiete del vigésimo piso, 
del Edificio Las Rejas Plaza, con acceso por Avenida 
María Rozas Velásquez número cincuenta y uno, co-
muna de Estación Central, Región Metropolitana, y 
derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en los bienes comu-
nes entre los cuales se encuentra el terreno, inscri-
to a nombre de don Jorge Daniel Rioseco Aliaga a 
fojas 6352 número 8978 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago co-
rrespondiente al año 2020. Mínimo: mínimo para la 
postura será la suma equivalente al día del remate a 
1.207,2499 Unidades de Fomento más la suma de $ 
587.000.- por concepto de costas personales y pro-
cesales. Todo postor para tener derecho a participar 
en la subasta deberá acompañar materialmente vale 
vista endosable a la orden del tribunal equivalente 
al 20% del precio mínimo, para lo cual deberá asis-
tir a las dependencias del tribunal los días martes y 
jueves, anterior a la realización de la subasta, según 
correspondiere, entre las 10:00 y las 12:00 horas, 
ubicado en calle Huérfanos 1409, piso 5, acompa-
ñando además copia de la cedula de identidad del 
postor y del representante legal si fuera persona ju-
rídica, copia en la cual deberá señalar en forma clara 
un correo electrónico y un número de teléfono para 

mejor comunicación con el tribunal. Pago contado 
dentro de quinto día hábil de efectuado el remate en 
la cuenta corriente del tribunal nº 163503 del Ban-
co Estado, y/o mediante transferencia electrónica a 
la misma cuenta, debiendo en ambos casos darse 
cuenta de ello al tribunal por escrito al día hábil si-
guiente de efectuada la consignación. Demás bases 
y antecedentes causa rol nº C-5125-2024. El Secre-
tario. 30.

Remate: Vigésimo Sexto Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409 piso doce, expe-
diente Metlife Chile Seguros de Vida S.A. con 
Villarroel Mardones, Juan Carlos, Rol C-8194-
2025. Hipotecario ley general de bancos. Se re-
matará 30 de abril de 2026 a las 15:15 horas, 
departamento número mil cuatrocientos siete del 
décimo cuarto piso, de la Torre Lord Cochrane, 
del Edificio Alto Cochrane I, con acceso por ca-
lle Lord Cochrane número ciento treinta y seis, 
comuna de Santiago, Región Metropolitana, y 
derechos en proporción al valor de lo adquirido 
en unión de los otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
inscrito a nombre de don Juan Carlos Villarroel 
Mardones a fojas 61647 número 90017 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago correspondiente al año 2021. 
Mínimo: será la suma equivalente al día del rema-
te a 2.022,6490 Unidades de Fomento, equivalen-
te en pesos al día de la subasta, más la suma de 
$ 1.456.000.- por concepto de costas procesales 
y personales. Se hace presente que subasta se 
realizará de forma presencial en las dependencias 
del tribunal. Para participar los postores deberán 
rendir caución equivalente al 10% del mínimo fi-
jado de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
5 del acta 263- 2021, a través de un vale vista a 
la orden del tribunal, documento que deberá ser 
entregado materialmente en sus dependencias el 
día anterior a la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, 
para ser guardado en la custodia del tribunal. El 
interesado deberá completar un formulario de 
participación que se le proporcionara en dicha 
oportunidad, donde deberá informar nombre y 
Rut de la persona que asistirá a la audiencia y los 
datos de la persona para quien pretende adquirir, 
en caso que corresponda. Para facilitar el mejor 
funcionamiento del tribunal, toda persona que 
participe en la subasta decretada, deberá realizar 
posturas que superen en al menos la suma de $ 
100.000.-, respecto de la anterior postura supera-
da. El precio se pagará al contado dentro del pla-
zo de 5 días hábiles contados desde la fecha de 
la subasta, mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal. Demás bases y anteceden-
tes causa rol nº C-8194-2025. La Secretaria. 30.

JUZGADO DE LETRAS Villa Alemana, rema-
tará 14 abril 2026, 12 hrs. casa 10 que co-
rresponde a la unidad Nº 10, del Condominio 
Los Maitenes, ubicado en la Avenida Vicepresi-
dente Bernardo Leighton Guzmán Nº 1251, Villa 
Alemana, Región Valparaíso Se incluyen derechos 
proporcionales en los bienes comunes. Dominio 
inscrito a nombre del demandado a fojas 744 Nº 
1197, Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Villa Alemana año 2018. Mínimo 
para posturas será de $72.915.811. Interesados 
presentar caución equivalente al 10% del mínimo 
fijado, mediante cupón de pago en Banco Esta-
do o depósito judicial en la cuenta corriente del 
tribunal Nº 25100025046 RUT: 60.305.001-0, se-
ñalando rol de causa. El comprobante debe ser 
enviado al correo electrónico jl_villaalemana_re-
mates@pjud.cl, a más tardar con 48 hrs. dé anti-
cipación a la subasta, indicando rol causa, correo 
electrónico. teléfono y fotocopia cédula identidad. 
Constituida garantía, cada postor recibirá conreo 
electrónico indicando día y hora del remate. ID 
y clave de la videoconferencia para subasta vía 
Zoom. siendo carga de postores disponer de ele-
mentos tecnológicos y conexión necesarios para 
participar. Demás bases y antecedentes: Juicio 
Ejecutivo “Banco Falabella /Rioseco” Rol C-2923-
2024. Jefa de Unidad. 30.

Extracto Remate: Vigésimo Cuarto Juzgado 
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, Piso 10, 
Santiago. Se rematará el 15 de abril de 2026, a 
las 15:00 horas, Departamento ubicado en el block 
9-B, calle Senda Vanguard Nº 441, Comuna Estación 
Central, Región Metropolitana, inscrito a fojas 23481, 
Nº 33729 año 2016 Registro Propiedad Conservador 
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: 896,515617 UF 
más la suma de $238.400 por costas. Pago contado 
dentro de 5º día hábil de efectuado el remate. La su-
basta se realizará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal. Deberá acompañarse vale vista a la 
orden del tribunal, equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, con indicación del tomador para 
facilitar su devolución. Se hace presente que el vale 
vista, deberá ser tomado, por quien eventualmente 
se adjudicará el inmueble o derechos subastados, no 
admitiéndose que estos sean tomados por terceras 
personas. No se admitirá a participar como postores 
a personas que se encuentren con inscripción vigen-
te en Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos. Demás bases y antecedentes causa 
“Bice Vida Compañía De Seguros S.A/ Zarate Oñate” 
ROL Nº C-612-2025, Hipotecario. La Secretaria. 30.

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

1º Juzgado Civil De Santiago, causa First Aval 
S.A.G.R. Con Naviera Otway Limitada, Huérfa-
nos Nº 1409, piso 15, Santiago, el 16 de abril de 
2026, a las 13:00 horas, se subastará de manera 
presencial en dependencias del tribunal, el bien co-
rrespondiente a Nave mayor denominada Río Frío, 
Arqueo Bruto ciento cincuenta y seis toneladas, Eslo-
ra veintisiete coma treinta metros, Manga siete coma 
treinta metros, Puntal tres coma diecinueve metros. 
Inscrita a nombre de Servicios Acuicola Laks Service 
Limitada bajo el número tres mil ochenta y nueve, 
en el Registro de Matricula de Naves Mayores de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante. El mínimo para iniciar las posturas será 
la suma de 1.100 Unidades de Fomento, al día del 
remate. Precio pagadero dentro de 5° día hábil a la 
fecha de la subasta. Cada postor, con excepción de la 
parte ejecutante y el acreedor hipotecario si los hu-
biere, para participar en la subasta deberá constituir 
garantía suficiente al menos por el 10% del precio 
mínimo a través de vale vista a nombre del Primer 
Juzgado Civil De Santiago, Rol Único Tributario Nº 
60.306.001-6, el cual deberá ser entregado a más 
tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior a la su-
basta, siendo carga de cada interesado dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º del auto 
acordado 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. 
Demás antecedentes en expediente C-6849-2020 
First Aval S.A.G.R. Con Naviera Otway Limitada. 30.

EXTRACTO. 1º Juzgado Civil Melipilla, Correa 
Nº 490, 2º Piso, Melipilla: Rematará, por vi-
deoconferencia, vía plataforma ZOOM, enlace: 
https://zoom.us/j/3350506705 el día 21 de abril de 
2026, a las 11:00 horas, acciones y derechos en un 
retazo de terreno del resto del Lote Agrícola número 
diecinueve del predio denominado “Culiprán”, ubica-
do en la Comuna de Melipilla. que corresponden a 
los derechos de dominio del demandado Guillermo 
Ignacio Reyes Ruiz en el inmueble, que equivalen al 
CINCUENTA POR CIENTO y se encuentran inscritos a 
fojas 124 Nº 233 del Registro de Propiedad del año 
2021 del Conservador de Bienes Raíces de Melipilla. 
Rol de avalúo 2709-161 Comuna de Melipilla. Mínimo 
posturas $7.225.742. Oferentes interesados partici-
par en la subasta, deberá consignar como garantía 
suficiente el 10% del mínimo fijado, caución que 
se verificará exclusivamente mediante depósito en 
cuenta corriente del Tribunal, el que debe ser efec-
tuado a través del cupón de pago del Banco Estado 
obtenido desde la página del Poder Judicial. Una vez 
efectuado el depósito de la garantía, los postores in-
teresados deberán ingresar exclusivamente a través 
del módulo establecido al efecto en la Oficina Judicial 
Virtual, con una anticipación de 72 horas anteriores 
al día de la subasta, comprobante legible de la ren-
dición de la caución, individualizándose en dicho mó-
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dulo e indicando el rol de la causa, correo electrónico 
y número telefónico. El depósito en cuestión efectua-
do en la forma señalada deber ser realizado con una 
anticipación de 4 días hábiles anteriores al día de la 
subasta, Todo interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá tener activa su Clave Única del 
Estado. Será carga de los interesados disponer de 
los elementos tecnológicos y de conexión necesarios 
para participar en la subasta y de incorporarse opor-
tunamente a la audiencia. Saldo precio consignar 
dentro de quinto hábil desde subasta. Demás bases 
y antecedentes en Juicio Civil, Martínez con Reyes, 
Rol C-216-2025. Jefe de Unidad. 30.

REMATE. Primer Juzgado Civil de Chillan, ubi-
cado en calle Vega de Saldías Nº 1044 de esta 
ciudad, en causa Rol C-809-2025, juicio ejecutivo, 
caratulado “COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
ORIENTE con CARVAJAL”, se ordenó subastar el día 
16 de abril de 2026, a las 12:00 horas, por videocon-
ferencia a través del programa Zoom, el inmueble 
consistente en consistente en sitio y casa ubicado en 
1º Avenida Periférica Nº 127 de la comuna de San 
Carlos, que corresponde al sitio Nº 7 de la Manzana 
1 del plano de loteo de la propiedad, que deslinda 
al NORTE: en 13,50 metros con sitio Nº 6, SUR: en 
13,50 metros con viviendas proyectadas Lote 3 -B. 
ORIENTE: en 6,30 metros con sitio Nº 10, PONIEN-
TE: en 6,30 metros con 1º Avenida Periférica. El títu-
lo de dominio rola inscrito a fojas 3291, número 2275 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de San Carlos del año 2012. Rol avalúo 669-7 
de la comuna de San Carlos. El mínimo para las pos-
turas será la suma de $12.853.583. según avalúo fis-
cal vigente. Los postores interesados en participar en 
el remate por el sistema de videoconferencia, debe-
rán cumplir con los siguientes requisitos: tener activa 
su Clave Única del Estado, para la eventual suscrip-
ción del acta de remate; disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión necesarios para participar 
en dicha subasta; manifestar su voluntad de parti-
cipar en la subasta hasta el tercer día hábil anterior 
a ella, ingresando el comprobante de la caución por 
el módulo establecido para ello en la Oficina Judicial 
Virtual, por un valor equivalente al 10% del mínimo 
fijado pura la subasta, indicando de manera específi-
ca, número de rol y partes de la causa, identificación 
completa del postor, dirección de correo electrónico 
válido y número de teléfono celular, siendo de carga 
del interesado la conecta provisión de datos. No se 
admitirán posturas o manifestaciones de interés que 
no se hagan por el módulo señalado. Para partici-
par en la subasta, solo será admisible como caución 
o garantía, el cupón de pago en Banco Estado, un 
depósito judicial o una transferencia electrónica de 
fondos en la cuenta cemente del tribunal por el total 
de la caución o garantía. No se considerarán caucio-
nes o garantías válidas, aquellas que no se hagan a 
través de las formas señaladas ni aquellas realizadas 
por parcialidades. Bases y demás antecedentes del 
remate Secretaria del tribunal y www.pjud.cl. Corte 
de Apelaciones Chillán, 1º Juzgado Civil de Chillán. 
Secretario (S). 01

Rol C-809-2025, juicio ejecutivo, caratulado “COO-
PERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE con 
CARVAJAL”, se ordenó subastar el día 16 de abril de 
2026, a las 12:00 horas, por videoconferencia a tra-
vés del programa Zoom, el inmueble consistente en 
consistente en sitio y casa ubicado en 1º Avenida 
Periférica Nº 127 de la comuna de San Carlos, que 
corresponde al sitio Nº 7 de la Manzana 1 del plano 
de loteo de la propiedad, que deslinda al NORTE: en 
13,50 metros con sitio Nº 6, SUR: en 13,50 metros 
con viviendas proyectadas Lote 3 -B. ORIENTE: en 
6,30 metros con sitio Nº 10, PONIENTE: en 6,30 me-
tros con 1º Avenida Periférica. El título de dominio 
rola inscrito a fojas 3291, número 2275 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de San Carlos del año 2012. Rol avalúo 669-7 de la 
comuna de San Carlos. El mínimo para las posturas 
será la suma de $12.853.583. según avalúo fiscal vi-
gente. Los postores interesados en participar en el 
remate por el sistema de videoconferencia, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: tener activa su 
Clave Única del Estado, para la eventual suscripción 
del acta de remate; disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para participar 
en dicha subasta; manifestar su voluntad de parti-
cipar en la subasta hasta el tercer día hábil anterior 

a ella, ingresando el comprobante de la caución por 
el módulo establecido para ello en la Oficina Judicial 
Virtual, por un valor equivalente al 10% del mínimo 
fijado pura la subasta, indicando de manera específi-
ca, número de rol y partes de la causa, identificación 
completa del postor, dirección de correo electrónico 
válido y número de teléfono celular, siendo de carga 
del interesado la conecta provisión de datos. No se 
admitirán posturas o manifestaciones de interés que 
no se hagan por el módulo señalado. Para partici-
par en la subasta, solo será admisible como caución 
o garantía, el cupón de pago en Banco Estado, un 
depósito judicial o una transferencia electrónica de 
fondos en la cuenta cemente del tribunal por el total 
de la caución o garantía. No se considerarán caucio-
nes o garantías válidas, aquellas que no se hagan a 
través de las formas señaladas ni aquellas realizadas 
por parcialidades. Bases y demás antecedentes del 
remate Secretaria del tribunal y www.pjud.cl. Corte 
de Apelaciones Chillán, 1º Juzgado Civil de Chillán. 
Secretario (S). 01.

EXTRACTO REMATE. Ante el Segundo Juzga-
do de Letras de Coquimbo, en causa Rol Nº 
C-858-2022, caratulada “COPEC S.A., con COMER-
CIALIZADORA JUAN PABLO MELO ALLENDE E.I.L.R” 
, el día 21 de ABRIL del año 2026, A LAS 12:00 HO-
RAS, se rematará en las dependencias del TRIBU-

NAL, ubicado en el centro de justicia, calle Santiago 
Trigo Nº 511, segundo piso, de la comuna de Co-
quimbo, considerándolo como especie o cuerpo cier-
to, el inmueble perteneciente al demandado, ubicado 
en el Pasaje S.S. San Fabián Nº 2020, del Conjunto 
“La Cantera XI, Segunda Etapa” , que corresponde al 
Sitio 8, de la Manzana l, de la Comuna de Coquimbo, 
del plano que se encuentra archivado bajo el Nº 592, 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
raíces de Coquimbo, propiedad inscrita a Fojas 7172, 
Nº 3938 del Registro de Propiedad del Año 2010, del 
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo 
de la subasta será la suma de $ 30.535.959.- precio 
fijado en la resolución de Folio Nº 120, el precio que 
se pagará íntegramente y al contado dentro de los 
cinco días siguientes al de la fecha de la subasta me-
diante consignación en cuenta corriente del tribunal y 
a su orden. Los interesados deberán rendir la garan-
tía para participar en la subasta, equivalente al 10% 
del mínimo fijado, mediante depósito en la cuenta 
corriente del tribunal Nº 12700040141 del Banco Es-
tado, del Segundo Juzgado de Letras de Coquimbo, 
Rut Nº 60.304.008-2, o mediante cupón de pago del 
Banco del Estado efectuado a la misma cuenta, ob-
tenido desde el portal www.pjud.cl remitiendo dicho 
comprobante mediante correo electrónico a jlco-
quimbo2_remates@pjud.cl junto con la copia digita-
lizada de su cédula de identidad, además de señalar 
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el nombre completo del postor, su mail y teléfono 
indicando el Rol de la causa en el “Asunto”, hasta las 
12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada 
para el remate. El plazo fijado en las bases para con-
signar el precio de la subasta correrá desde la fecha 
de firma del acta de remate. La devolución de las 
garantías se deberá coordinar con la Sra. Secretaria 
del Tribunal, quien fijará día y hora al efecto. En el 
extracto que se publique, se dejar constancia que las 
consultas deberán efectuarse al Correo electrónico 
jlcoquimbo2@pjud.cl o al teléfono 512321584. 30.

EXTRACTO REMATE: Segundo Juzgado de 
Letras de La Serena, Rengifo Nº 240, La Se-
rena, rematara el día 23 de abril de 2026, a las 
12:00 horas, en forma presencial, el inmueble co-
rrespondiente al DEPARTAMENTO Nº 103, ubicado 
en el primer piso del EDIFICIO C, del Condominio 
“CONDOMINIO MISTRAL ORIENTE V”, con acceso 
principal por CALLE BALADA Nº 2813, comuna de 
La Serena. El departamento tiene una superficie de 
52,04 metros cuadrados.- Se comprendió en la venta 
el DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTA-
CIONAMIENTO N° 67, ubicado en el primer piso del 
mismo Condominio. Propiedad inscrita a nombre de 
la demandada a fojas 7757 número 4576 del Regis-
tro de Propiedad del año 2024, del Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena. Mínimo posturas 2.327,2 
Unidades de Fomento, monto que deberá calcularse 
de acuerdo al valor que tenga la UF al día en que se 
efectúe el remate. Para participar en la subasta, todo 
postor, excepto ejecutante y acreedor hipotecario, 
deberá rendir caución acompañando un vale vista a 
la orden del Tribunal del Banco del Estado de Chile, 
por el 10% del mínimo para iniciar las posturas, y se 
imputará al precio del remate o se hará efectiva en 
la forma legal. Precio deberá ser pagado al contado, 
dentro de quinto día hábil después del remate, me-
diante consignación en cuenta corriente tribunal. El 
Tribunal no admitirá a participar como postores a las 
personas que figuren con inscripción vigente en el 
Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Ali-
mentos en calidad de deudor de Alimentos. Bases y 
demás antecedentes consultarlos en la Secretaria del 
Tribunal página: www.pjud.cl. Consulta de Causas, 
autos rol C-241-2025, caratulados desposeimiento. 
30.

Extracto. REMATE: ANTE 2º JUZGADO CIVIL 
VALPARAÍSO, Prat 779, 5o piso, Valparaíso, 
causa “INMOBILIARIA MEDUSA Spa con R AUDI-
TORES CONSULTORES ASOCIADOS SPA”, Rol C-517-
2025, ejecutivo, el 17 de abril de 2026 a las 11:00 
horas, mediante video conferencia, se rematarán las 
Parcelas Nº 85 y Nº 86 del Proyecto de “Parcelación 
Altos de San Pedro”, de la comuna de Quillota, indi-
vidualizada en el Plano de loteo archivado bajo el Nº 
143 del Registro de Documentos del año 2019, de 
la subdivisión del predio rústico que corresponde al 
Lote Nº 27 de la subdivisión de la Reserva Coope-
rativa BC-13, Cerros y Bien Común General BC-11, 
Tranque El Cañón, del Proyecto de Parcelación El Ca-
jón de San Pedro, ubicado en la comuna de Quillota. 
Las parcelas se encuentran inscritas a fojas 4432 Nº 
2084 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Quillota del año 2019. Mínimo 
para la subasta: Parcela 85: $427.023 - y Parcela 86: 
$427.023.-Todo postor para participaren la subasta 
deberá tener activa su Clave única del Estado y ren-
dir caución suficiente (10% del mínimo), mediante 
consignación en la cuenta corriente del Tribunal me-
diante cupón de pago o Botón de Pago, en la cuenta 
corriente del tribunal. Postores interesados deberán 
ingresar comprobante legible de rendición de la cau-
ción a través del módulo de remates especialmente 
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, a 
más tardar a las 12:00 del día anterior a la fecha 
fijada para remate, indicando además la individua-
lización del postor, si participará para sí o para un 
tercero, indicando el rol de la causa, correo electró-
nico y un número telefónico de contacto. Será de 
cargo de los comparecientes, contar con un disposi-
tivo, computador, teléfono, Tablet u otro, con cáma-
ra, micrófono, audio y conexión a internet. Mayores 
antecedentes disponibles en la causa. Secretario. 30.

REMATE: ANTE EL 3ER JUZGADO CIVIL DE 
TEMUCO, ROL C-829-2023, causa “Crédito y 
Factoring S.A con Alarcón”, se rematará el día 08 

de mayo del 2026 a las 12:00 horas, propiedad que 
incide en inmueble consistente en vivienda y sitio 
lote 16. manzana g. ubicado en pasaje el Tepu Nº 
106. población las Araucarias, comuna de Ancud. y 
deslinda especialmente: norte: en 20 metros con rol 
17: sur: en 20 metros en 5,50 metros con rol 13. el 
título de dominio se encuentra inscrito a fojas 1677 
n mero 1563 del registro de propiedad del conser-
vador de bienes raíces de Ancud. este inmueble se 
rematará como especie o cuerpo cierta en el estado 
en que se encuentre a la fecha de la subasta, con to-
dos sus usos, derechos, costumbres y servidumbre. 
Mínimo $17.688.699.-pesos, para participar subasta, 
todo postor deber consignar garantía por el 10% del 
mínimo para iniciar posturas, mediante depósito ju-
dicial o cupón de pago del banco estado en la cuenta 
corriente del tribunal (no transferencia electrónica). 
el cual debe ser acompañado en el correo electróni-
co del tribunal. jc3_temuco_remates@pjud.cl, a más 
tardar a las 12:00 horas del día hábil anterior a la 
subasta, el comprobante legible de haber rendido 
la garantía, en el caso de tratarse de un vale vista, 
debe ser entregado en el tribunal, se hace presente 
que la subasta se realizara por videoconferencia, me-
diante la plataforma zoom. para lo cual se requiere 
de un computador o teléfono, en ambos casos, con 
cámara, micrófono y audio del mismo equipo y cone-
xión internet, siendo carga de las partes y postores 
el tener a su disposición los elementos tecnológicos 
y de conexión. los interesados en participar deberán 
coordinarlo a través del correo jc3jemuco_remates@
pjud.cl, no se admitirá participar como postores en 
la realización de los remates públicos a las personas 
con inscripción vigente en el registro en calidad de 
deudor de alimentos. 30.

EXTRACTO REMATE: SEXTO Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos Nº 1409, 2º piso, San-
tiago se rematará el 15 de abril de 2026 a las 
12:00 horas, mediante videoconferencia a través 
de la plataforma zoom, el departamento número 
quinientos dos del piso quinto del edificio signa-
do ‘E’. del condominio Reñaca ubicado en Avenida 
José Manuel Balmaceda número ochocientos sesen-
ta y cinco acceso común, sector Reñaca. de Viña 
Del Mar, individualizado en el plano agregado con 
el número seis mil quinientos ochenta y cinco en 
el registro de documentos del año mil novecientos 
noventa y tres. Los deslindes del inmueble donde 
se levanta dicho condominio constan en el plano 
de fusión agregado con el número cinco mil ciento 
quince en el registro de documentos del año mil no-
vecientos noventa y tres. El inmueble se encuentra 
inscrito a nombre del demandado a fojas 4.277, Nº 
4.690. del Registro De Propiedad Del Conservador 
De Bienes Raíces De Viña Del Mar correspondiente 
al año 1994. El mínimo para las posturas en la suma 
de $69.849.830.- que corresponde al monto indica-
do en el certificado de avalúo fiscal vigente al primer 
semestre del año 2026. Precio pagadero al contado 
dentro de quinto día hábil siguiente a la fecha de 
subasta. Subasta se realizar por videoconferencia 
mediante la plataforma zoom. Para participar en la 
subasta los interesados deberán consignar garan-
tía suficiente equivalente al 10% del mínimo fijado 
para el remate de acuerdo a las bases de remate, a 
excepción del ejecutante. Son sólo 2 las formas vá-
lidas de constituir la garantía de rigor: 1) mediante 
la entrega del vale vista a la orden del tribunal por la 
suma de dinero equivalente al mínimo, de acuerdo 
a las bases respectas: y 2) mediante cupón de pago 
en el banco del estado de chile, correspondiente al 
poder judicial. La entrega del vale vista a la orden 
del tribunal, deberá efectuarse en fama presencial 
ante la sra Secretaria del tribunal, el día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate. entre las 08:30 
y las 12:30 hrs. en cuyo poder quedará en custodia 
el documento valorado, calificándose en el acto su 
suficiencia o no. En relación a los cupones de pago 
que se efectúen, estos deberán ser acompañados a 
la causa, para calificar su suficiencia a más tardar el 
día hábil anterior a la subasta hasta las 12:30 hrs. 
por medio de la respectiva presentación a través de 
la OJV. Las presentaciones que fueren efectuadas 
luego de la hora y fecha fiada, no serán considera-
das para el remate ni podrán participar en él. En am-
bos casos, sea mediante comparecencia personal, o 
bien, a través de un escrito, todos los postores de-
berán desdar una casilla de correo electrónica para 

efectos de remitirles la invitación respectiva, para 
participar del remate, además de un número telefó-
nico en donde pueda ser contactado. La Secretaria 
del tribunal deber certificar las garantías suficien-
tes que se hayan depositado para participar en la 
subasta individualizando al postor. monto y número 
de cupón de pago o del vale vista Sólo se remitirán 
las invitaciones vía correo electrónico, a los postores 
cuyas garantías hayan sido aliñadas como suficien-
tes por la Sra. Secretaria del tribunal. Por el mero 
hecho de constituir la garantía de seriedad de oferta 
para participar de manera Online, se entiende que 
el oferente ha lado y aceptado las bases de remate, 
así como las condiciones y obligaciones, que rigen la 
subasta. Demás antecedentes en bases de remate y 
los autos rol 11.141-2010, caratulados Van De Win-
gard /Steck. Juicio ejecutivo. Secretaría Mana Elena 
Moya Gúmera. 30.

EXTRACTO REMATE: Sexto Juzgado Civil 
De Santiago, Huérfanos Nº 1409, 2º Piso, 
Santiago, Se rematará el 16 de abril de 2026, 
a las 12:30 horas, mediante videoconferencia, a 
través de la plataforma zoom, la propiedad co-
rrespondiente al Departamento F-401, del cuarto 
piso, del Edificio F, inmueble que corresponde a 
la Unidad Nº 94, y el uso y goce del Estacio-
namiento 77, ambos del Condominio Ciudad del 
Encanto III Etapa, que tiene su entrada princi-
pal por Avenida Circunvalación Nº 948, de esta 
ciudad, Comuna de Ovalle, Provincia de Limarí, 
Cuarta Región. El inmueble se encuentra inscri-
to a Fojas 1617, Número 2213, del Registro de 
Propiedad del 2020, del Conservador de Bienes 
Raíces de Ovalle. Mínimo para las posturas será 
de 1.607,08182 Unidades de Fomento, suma que 
deberá calcularse de acuerdo con el valor que 
tenga la Unidad de Fomento al día que se efec-
túe el remate, más $517.620 de costas procesa-
les y $ 2.500.000 de costas personales. Precio 
pagadero al contado dentro de quinto día hábil 
siguiente a la fecha de subasta. Subasta se reali-
zar por videoconferencia, mediante la plataforma 
zoom. Para participar en la subasta los interesa-
dos deberán consignar garantía suficiente equi-
valente al 10% del mínimo fijado para el remate 
de acuerdo a las bases de remate, son sólo 2 las 
formas válidas de constituir la garantía de rigor: 
1) mediante la entrega del vale vista a la orden 
del tribunal por la suma de dinero equivalente 
al mínimo, de acuerdo a las bases respectivas; 
y 2) mediante cupón de pago en el banco del 
estado de chile, correspondiente al poder ju-
dicial. La entrega del vale vista a la orden del 
tribunal, deberá efectuarse en forma presencial 
ante la Sra. secretaria del tribunal, el día hábil 
anterior a la fecha fijada para el remate, entre 
las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo poder quedará 
en custodia el documento valorado, calificándose 
en el acto su suficiencia o no. En relación a los 
cupones de pago que se efectúen, estos debe-
rán ser acompañados a la causa, para calificar 
su suficiencia, a más tardar el día hábil anterior 
a la subasta, hasta las 12:30 hrs, por medio de 
la respectiva presentación a través de la OJV. Las 
presentaciones que fueren efectuadas luego de 
la hora y fecha fijada no serán consideradas para 
el remate ni podrán participar en él. En ambos 
casos, sea mediante comparecencia personal, o 
bien, a través de un escrito, todos los postores 
deberán designar una casilla de correo electróni-
ca para efectos de remitirles la invitación respec-
tiva, para participar del remate, además de un 
número telefónico en donde pueda ser contac-
tado. La secretaria del tribunal deberá certificar 
las garantías suficientes que se hayan depositado 
para participar en la subasta, individualizando al 
postor, monto y número de cupón de pago o del 
vale vista. Sólo se remitirán las invitaciones vía 
correo electrónico, a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como suficientes por la 
Sra. secretaria del tribunal. Por el mero hecho de 
constituir la garantía de seriedad de oferta para 
participar de manera online, se entiende que el 
oferente ha leído y aceptado las bases de rema-
te, así como las condiciones y obligaciones, que 
rigen la subasta. Demás antecedentes en bases 
de remate y los autos ROL C-9412-2022, cara-
tulados “FONDO DE INVERSION ACTIVA DEUDA 
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REGION de TARAPACA

7  ABRIL

EXTRACTO Remate ante el 15° 
Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol 
C-17304-2016 caratulado “COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDITO EL DE-
TALLISTA LTDA CON VILBEROS”, para 
el día 7 de abril de 2026 a las 13:15 ho-
ras, el que se realizar en forma á virtual 
a través del programa Zoom. El bien a 
subastar corresponde a Propiedad ubi-
cada en Pasaje Los Sambos N°2983, 
que corresponde al Lote Uno de la 
Manzana D raya Cuatro del Conjunto 
Habitacional Las Dunas de la Comuna 
y Provincia de Iquique, individualizado 
en el Plano archivado bajo el N°439 en 
el Registro de Planos y Documentos del 
año 1987, cuyas medidas y deslindes 
son: al Norte, con calle Santa Elena 
en 18,30 metros; al Sur, con Sitio 2 en 
18,30 metros; al Este, con Pasaje Los 
Sambos en 9,55 metros; y al Oeste, con 
parte del Sitio 32 en 8,55 metros.- El 
inmueble se encuentra inscrito a Fojas 
333 Vuelta Número 639 del Registro 
de Propiedad del año 1.988 del Con-
servador de Bienes Raíces de Iquique, 
a nombre de don ENRIQUE ROBERTO 

VILBEROS CARTAGENA. Rol avalúo N° 
03518-00017, comuna de IQUIQUE. 
Se fijó el mínimo en la cantidad de $ 
57.900.197. conforme al avalúo fiscal 
vigente. Para participar en la subasta, 
cada postor deberá contar con su cla-
ve única. Todo postor, a excepción del 
ejecutante, deberá consignar garantía 
suficiente por el 10% del mínimo para 
iniciar postura y para poder participar 
de la subasta, únicamente mediante 
vale vista a nombre del Décimo Qu-
into Juzgado Civil de Santiago, RUT N 
60.306.062-8. Para tales efectos, los 
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día viernes anterior a la fecha 
de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, 
a fin de entregar el vale vista, el que 
será guardado en la custodia del tribu-
nal. En caso de recaer día sábado el día 
hábil anterior en el mismo horario. Para 
ello deberán comunicar su asistencia 
al tribunal al correo electrónico jcsan-
tiago15@pjud.cl, señalando el nombre 
y RUT de la persona que asistirá a en-
tregar el vale vista como también el rol 
de la causa. Dicha información solo será 
recibida hasta el día anterior a aquel en 
que corresponda hacer entrega material 
del documento en el tribunal. La señora 
Secretaria certificará en su oportunidad 
las garantías recibidas consignando los 
datos suficientes respecto de cada una 

de ellas para su debida revisión el día 
del remate. Los postores, a más tardar 
a las 14:00 horas del día hábil anterior 
a la realización de la subasta, deberán 
enviar un correo electrónico al mail del 
tribunal jcsantiago15@pjud.cl, indican-
do en el asunto “Remate” junto con el 
rol de la causa y la fecha de realización, 
manifestando su intención de participar. 
Indicarán en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas como también un correo 
electrónico y número de teléfono para 
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. El saldo del precio de 
la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto día hábil de efectua-
da, mediante consignación en la cuenta 
corriente del Tribunal. Tribunal levan-
tará el acta de remate el mismo día de 
su celebración, la que será suscrita con 
al menos con clave única del adjudica-
tario y con firma electrónica avanzada 
de la Juez y Secretaria del Tribunal o 
quien haga las veces de tal. El adju-
dicatario deberá suscribir la escritura 
pública de adjudicación en el plazo de 
45 días hábiles contados desde la fecha 
en que quede ejecutoriada la resolución 
que lo ordena, sin que sea necesaria su 
certificación, la que igualmente se exi-
girá para su inclusión en la escritura 
pública definitiva.

REGION de ANTOFAGASTA

7  ABRIL

EXTRACTO. Por Resolución del 
4° Juzgado de Letras de Antofagasta. 
En juicio ejecutivo caratulado BANCO 
SANTANDER-CHILE CON TORO VAL-
DES”. Rol N° C-1495-2025. se rematará 
el inmueble ubicado en la ciudad de 
Antofagasta. Calle Agustinas N° 557, 
que corresponde al lote A, titulo actu-
almente inscrito a fojas 4565 vta., N° 
6392, en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Anto-
fagasta. Correspondiente al año 2021. 
Remátese efectuará presencialmente 
el día 7 de abril de 2026 a las 11:00 
horas. El mínimo para iniciar la subasta 
será la suma de $ 40.047.083. Precio 
debe pagarse al contado, dentro de 3 
días hábiles siguientes a la fecha del 
remate. Para participar en la subasta 
los interesados deberán consignar el 
10%del mínimo fijado para la subasta. 
Dicha consignación deberá realizarse 
únicamente mediante Cupón de Pago 
del Banco Estado; Depósito Judicial en 
la cuenta corriente del Tribunal o Vale 
vista bancario tomado a nombre del 
“CUARTO JUZGADO DE LETRAS DE AN-

REMATES de PROPIEDADES (ORDENADOS por REGIONES)

PROGRAMADOS PARA el MARTES 7 DE ABRIL
Sujetos a suspensión por acuerdo previo de Las Partes.

Toda consulta debe hacerla directamente en la Secretaría respectiva.

HIPOTECARIA CON SUBSIDIO HABITACIONAL II 
con MADARIAGA”. Ley de Bancos. Secretaria Ma-
ría Elena Moya Gúmera. 30.

REMATE OCTAVO JUZGADO Civil Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 3º piso, Santiago, 08 
de abril de 2026 a las 15:30 horas, remátese 
propiedad correspondiente al inmueble ubicado 
en comuna de Quilpué. Provincia Marga- Marga, 
Lote número 2, que corresponde al inmueble ur-
bano en calle Thompson número 872. Dominio a 
fojas 48 Nº 49 Registro de Propiedad Conserva-
dor de Bienes Raíces de Quilpué año 2006. Míni-
mo postura $61.842.504. Subastadores deberán 
acompañar vale vista bancario 10% del mínimo 
a la orden del tribunal. Saldo valor remate pa-
gadero dentro de quinto día hábil siguiente de la 
verificación de la subasta, al contado. Demás ba-
ses y antecedentes Secretaría Tribunal. “Esmax 
Distribución Spa con María Luisa Olivarí Garriga”. 
Rol C-15467-2020. 30.

Remate 10º Juzgado Civil de Santiago, ubi-
cado en calle Huérfanos 1409, piso 3, co-
muna de Santiago, Región Metropolitana, se 
rematará el día 9 de abril de 2026 a las 13:00 
horas, mediante videoconferencia, vía plataforma 
Zoom, el inmueble embargado en autos corres-
pondiente a departamento número sesenta y tres 
ubicado en el sexto piso, del estacionamiento nú-
mero treinta y ocho, del estacionamiento número 
sesenta y tres ambos de planta general segundo 
subterráneo y de la bodega número B-veintiséis 
de planta general segundo subterráneo, todos 
del Edificio B del “Edificio Bilbao número 5550”, 
con ingreso por Avenida Francisco Bilbao núme-
ro cinco mil quinientos cincuenta, Comuna de 
Las Condes, Región Metropolitana, el título del 
inmueble se encuentra inscrito a Fojas 10895 
Número 15693 del año 2016, - Rol de avalúo Nú-
mero 844-310, 844-335, 844- 368, 844-266, Co-

muna de Las Condes. El mínimo para las posturas 
asciende a la suma de $244.201.021. Todo postor 
interesado, con excepción de la parte ejecutante 
y el acreedor hipotecario si los hubiere, deberá 
entregar materialmente el vale vista endosable 
a la orden del Tribunal equivalente al 10% del 
precio mínimo, el día hábil de lunes a viernes, 
inmediatamente anterior a la subasta entre las 
09:00 y las 12:00 horas en el tribunal, ubicado en 
calle Huérfanos Nº 1409, piso 3, comuna de San-
tiago, acompañando además copia de la cédula 
de identidad del postor y del representante legal 
si se tratare de una persona jurídica, copia en la 
cual deberá señalarse en forma clara el rol de la 
causa, correo electrónico y número de teléfono. 
El link para acceder a la subasta corresponde a 
https://zoom.us/j/96105582697, ID de reunión: 
961 0558 2697. El saldo del precio deberá con-
signarse dentro de quinto día hábil en la cuenta 
corriente del tribunal 9709 del Banco Estado. La 
propiedad se vende ad corpus, en el estado en 
que se encuentra, con todos sus usos, derechos, 
servidumbres y gravámenes que la afecten, sien-
do de cargo del adjudicatario todos los gastos 
necesarios para entrar en posesión jurídica y ma-
terial del inmueble. Demás antecedentes y bases 
ver: causa Rol C-14462-2022, caratulada “SW 
Factoring S.A./Caszely”, del 10º Juzgado Civil de 
Santiago. 30.

12º Juzgado Civil Santiago. Huérfanos 
nº 1409 - piso 4 Santiago. Rematará el 
14/04/2026 a las 15:45 horas, la propiedad 
ubicada en calle Eugenio Retes 521, que corres-
ponde al Sitio número 4 de la Manzana C, Pobla-
ción El Molino, comuna de Maipú, Región Metro-
politana, inscrita a nombre de la ejecutada a fojas 
23230 número 33334 correspondiente al registro 
de propiedad del año 2016 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo para iniciar 
las posturas: $38.577.316. Se hace presente que 

la subasta se realizar por videoconferencia, me-
diante la plataforma zoom, para lo cual se requie-
re de un computador o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio del mismo equipo 
y conexión a internet, siendo carga de las partes 
y postores el tener los elementos tecnológicos y 
de conexión. El link del remate disponible para 
los postores y ejecutante es el siguiente https://
zoom.us/j/6411373990. Los interesados deben 
consignar garantía suficiente para participar de la 
misma conforme a las bases de remate, mediante 
un vale vista endosable a nombre del tribunal y 
por el monto que se señala en las bases del re-
mate, equivalente al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, el que deberá ser digitalizado y 
acompañado a la carpeta electrónica, a través de 
la oficina judicial vir++++tual, módulo ‘Audiencia 
de remates’ dispuesto para tal efecto. Una vez 
que el postor ha sido aceptado por el tribunal 
en el sistema computacional, circunstancia que 
podrá verificar con su clave única del estado, en 
el módulo ‘Mis remates’, deberá entregar el vale 
vista materialmente en el tribunal, entre las 9 y 
las 13 horas del día anterior a la realización de 
la subasta. Será carga del postor verificar que 
se efectúe correctamente la entrega de la garan-
tía. La garantía para aquellos postores que no se 
adjudiquen el bien subastado será devuelta sólo 
al tomador o quien lo represente legalmente y 
previa autorización de la secretaria, a partir del 
día siguiente a la subasta, los días lunes a jue-
ves, durante el turno presencial, entre las 9:00 y 
las 11:00 horas, exhibiendo cédula de identidad 
y mandato/personería/tarjeta servicio de impues-
tos internos, vigentes. Si la adjudicación es para 
una persona jurídica, deberán además exhibir en 
el acto a la cámara el Rut de la sociedad y/o em-
presa, en original (entregado por el SII). Demás 
antecedentes en la causa ‘Servicios Financieros 
Sumar Spa. /Quiroz’, Rol C-3000-2024. Secreta-
ria. 01.
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